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PRESENTACIÓN 

 
Desde hace algunos meses el debate sobre el “problema previsional” es recurrente en la 
opinión pública. En esta oportunidad, la discusión ha girado principalmente en torno al 
establecimiento de la obligación de efectuar aportes -mediante Ley N° 29903, Ley de 
Reforma del Sistema Privado Pensiones- a uno de los sistemas de pensiones existentes 
por parte de los trabajadores independientes. 
  
La referida obligación debió entrar en vigencia el 01 de agosto de 2013, sin embargo debido 
a la protesta de los trabajadores se procedió a prorrogar la misma hasta el 01 de agosto de 
2014. Recientemente, la norma que establecía la obligación fue derogada, en el marco del 
reclamo popular. 
 
El intento de implementación de esta obligación fue motivo de múltiples críticas, 
básicamente al Sistema Privado de Pensiones (aunque también alcanzaron indirectamente 
al Sistema Nacional de Pensiones) las cuales cuestionaban los beneficios otorgados y su 
desempeño. Así, se cuestionaron las bajas pensiones que se otorgan a gran parte de la 
población, muchas veces sin garantía de un mínimo vital, las altas comisiones por la 
administración de los fondos, el bajo rendimiento de las inversiones versus el del sector 
financiero, etc. 
 
En general, se ha podido advertir cierta desconfianza hacia los sistemas de pensiones que 
prevén nuestra legislación y la función que debieran estar llamados cumplir.  
 
De manera más reciente se han publicado algunos documentos de base económica que 
efectúan propuestas innovadoras, que pretenden establecer medidas para corregir las 
actuales fallas de los sistemas previsionales. 
 
Un reciente documento publicado por Banco Central de Reserva -BCR-, de autoría de 
Javier ALONSO, Rosario SÁNCHEZ y David TUESTA1, efectúa algunas propuestas para 
mejorar el desempeño del Sistema Privado Pensiones pero a la vez, desde un punto de 
vista estructural, plantea la necesidad de cerrar el Sistema Nacional de Pensiones para los 
nuevos afiliados, al considerarse que “la convivencia de dos sistemas genera desincentivos 
y distorsiones para el buen funcionamiento de ambos”.  
 
Por su parte, los profesores investigadores de la Universidad del Pacífico María Amparo 
CRUZ-SACO, Juan MENDOZA y Bruno SEMINARIO2 teniendo en cuenta diversas 

                                                           
1 ALONSO, Javier, SÁNCHEZ, Rosario y TUESTA, David, “Un modelo para el sistema de pensiones en el Perú: Diagnóstico y 
recomendaciones, Revista de Estudios Económicos, N° 27, 81-98 (junio 2014), Lima, Banco Central de Reserva del Perú, pp. 
27. Publicada en http://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Revista-Estudios-Economicos/27/ree-27.pdf 
2 CRUZ-SACO, María Amparo, MENDOZA, Juan y SEMINARIO, Bruno, El sistema previsional del Perú, Diagnóstico 1996-2013, 
Proyecciones 2014-2050 y reforma, Documento de Discusión DD/14/11, Lima, Centro de Investigación de la Universidad del 
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circunstancias de carácter estructural de nuestra economía han propuesto la eliminación de 
la obligación de efectuar aportes pensionarios por parte de la población. A propuesta de los 
autores, el sistema de pensiones tendría dos pilares: “un pilar universal, no contributivo, que 
asegura un derecho humano y, un segundo pilar suplementario, libre y voluntario”. Se 
propone así un cambio sustancial en la forma en que se viene brindando la seguridad social 
en nuestro país, modificaciones que se vienen dando en gran parte del mundo. 
 
Debemos destacar de ambos estudios la intención de efectuar propuestas que van más allá 
de la necesidad de efectuar pequeñas correcciones o ajustes a los sistemas existentes, 
proponiendo reformas de carácter estructural que realmente permitan garantizar los fines 
que los mismos están llamados a cumplir. En ambos casos, se ha considerado necesario 
reformar los sistemas de pensiones para poder hacer frente al envejecimiento de la 
población que se agudizará en las próximas décadas34. 
 
La Defensoría del Pueblo no ha sido ajena al problema pensionario y al análisis de largo 
plazo y estructural que se debe efectuar del mismo.  
 
En el año 2004, a través del Informe Defensorial Nº 85, La situación de los sistemas públicos 
de pensiones de los Decretos Leyes Nº 19990 y 20530: los derechos adquiridos, la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la necesidad de una reforma integral, se 
concluyó que debido a la crisis de los sistemas pensionarios públicos del Perú era necesario 
rediseñarlos unificando los regímenes de los Decretos Leyes Nº. 19990 y 20530, bajo la 
Administración de un solo organismo autónomo, previa reforma constitucional de la Primera 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución5. 
 
En el año 2005, a través del Informe Defensorial Nº 99, El Futuro de los Sistemas de 
Pensiones, Hacia una nueva relación entre el Sistema Público y el Privado, se advirtieron 
los principales problemas generados por la relación de competencia existente entre el 
Sistema Privado de Pensiones y el Sistema Nacional de Pensiones, recomendándose al 
Congreso de la República evaluar la conveniencia de implementar una nueva relación entre 
ambos, considerando sustituir su carácter alternativo por uno de naturaleza 
complementaria, basado en un sistema de dos pilares obligatorios: uno público construido 

                                                           
Pacífico, 2014, p. 34. En este estudio, al igual que el de ALONSO et. al, se refieren a la relación entre el Sistema Privado de 
Pensiones y el Sistema Nacional de Pensiones en los siguiente términos: “El sistema previsional en el Perú se caracteriza 
por una competencia entre la ONP y las AFP quienes se disputan la afiliación” (ALONSO, et. al, Ob. cit, p. 33). 
3 CRUZ-SACO, et. al, Ob. cit, p.33 han señalado: “El Perú en los cincuenta años siguientes experimentará la fase descendente 
de su transición demográfica representada por un incremento en el número de los adultos mayores. Es decir, un incremento 
de la tasa de dependencia del adulto mayor. Este proceso resta viabilidad a los métodos de reparto que en el caso del país 
se iniciará en el 2030. En consecuencia, la importancia del cuidado de la vejez será cada día mayor. Por ello, la reforma del 
sistema previsional debe ser vital en cualquier programa gubernamental”. 
4 ALONSO, et. al, Ob. cit, p.88 señalan que: “Es importante enfatizar el hecho que la población mayor de 65 años irá 
incrementándose de manera rápida en las próximas décadas. En este sentido, no tomar las decisiones adecuadas hoy podría 
acarrear mayores costos en el futuro”. 
5 Recuérdese que la Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución originalmente disponía que: “Los nuevos 
regímenes sociales obligatorios, que sobre materia de pensiones de los trabajadores públicos, se establezcan, no afectan los 
derechos legalmente obtenidos, en particular el correspondiente a los regímenes de los decretos leyes 19990 y 20530 y sus 
modificatorias”. 



7 
 

sobre los principios de la seguridad social orientado a la entrega de una pensión básica y 
uno privado complementario destinado a otorgar un complemento a la pensión otorgada 
por el primer pilar. 
 
En el Informe Defensorial N° 135, Por un acceso justo y oportuno a la pensión: Aportes para 
una mejor gestión de la ONP, se hizo un análisis de las quejas recibidas por Defensoría del 
Pueblo contra la Oficina de Normalización Previsional -ONP- con la finalidad de develar los 
puntos críticos de su gestión y efectuar las recomendaciones pertinentes. En dicha 
oportunidad se incidió en la necesidad de implementar la historia laboral de cada asegurado 
lo cual permitiría dar solución a los múltiples inconvenientes generados.   
 
En la presente coyuntura la Defensoría del Pueblo ha considerado necesario elaborar un 
documento base que permita delimitar claramente en qué consiste el derecho a la seguridad 
social y el derecho a la pensión, así como los principios constitucionales de universalidad, 
progresividad, solidaridad, igualdad material, elevación de su calidad de vida, libre acceso, 
eficaz funcionamiento, sostenibilidad financiera, no nivelación, pago oportuno, reajuste 
periódico y a contar con un régimen de pensiones a cargo del Estado.  
 
En un Estado Constitucional y Democrático de Derecho la validez de las normas que rigen 
la vida de la sociedad y el Estado dependerá de su conformidad con la Norma Suprema o 
Constitución. En este sentido, el contenido esencial del derecho a la seguridad social y del 
derecho a la pensión, así como los principios constitucionales que los sustentan deberán 
ser plenamente observados al momento de debatirse toda reforma previsional.   
 
Para dotar de agilidad a este documento base, se revisará brevemente el estado actual de 
los sistemas de pensiones en el Perú con la finalidad de evidenciar sus principales 
características y problemas, para proponer aspectos que deben ser parte del debate 
nacional.     
 
Así, el presente documento se divide en tres partes. La primera parte bajo el título de “La 
seguridad social en pensiones en el Perú”, busca tener una aproximación a la configuración 
de este derecho en nuestro país. De esta manera, se conocerá el marco constitucional y 
legal que les sirve de base, así como el internacional y los principales pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional. Especialmente, se resaltarán las diferencias normativas más 
saltantes entre el Sistema Nacional de Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones con 
la finalidad de poner en evidencia los problemas de falta de articulación que los aquejan. A 
continuación se efectuarán algunas definiciones operativas sobre la base de la normatividad 
reseñada, lo cual permitirá a cualquier operador jurídico y a la ciudadanía general contar 
con términos de referencia y fácil entendimiento en la materia. De manera diferenciada, se 
trata el problema del empleo informal, el empleo independiente y las pensiones no 
contributivas. Para finalizar, se consignan una serie de gráficos que ilustran las cifras que 
sirven de base demográfica y económica a nuestros sistemas de seguridad social y que a 
la vez representan un reto para los mismos.  
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La segunda parte, bajo el título de “Los principios de la Seguridad Social”, ha sido reservada 
para desarrollar particularmente los principios esenciales de la seguridad social que, como 
quedó evidenciado en la primera parte, deben inspirar las acciones del Estado peruano. 
Dada la especial naturaleza de los principios, los mismos están llamados a erigirse en líneas 
directrices u orientadoras de la seguridad social. Por tal razón es pertinente que ocupen un 
lugar central en el presente discurso. 
 
La tercera parte, pretende que una vez obtenida una aproximación general a los sistemas 
de la seguridad social en pensiones en nuestro país y a sus principios rectores, se 
profundice en los principales problemas que la aquejan. Así, se analizarán los problemas 
relativos al Sistema Nacional de Pensiones, los del Sistema Privado de Pensiones y 
finalmente los que son comunes a ambos sistemas.  
 
Seguidamente, se plantean las conclusiones en el marco de la actual coyuntura de debate 
sobre la necesaria reforma de los sistemas de pensiones en el Perú. 
 
Es preciso dejar constancia que este documento no tiene por fin efectuar un estudio, 
sistematización o interpretación de los numerosos trabajos y criterios que sobre materia 
pensionaria y de seguridad social han desarrollado diversos organismos internacionales y 
autores. Tampoco pretende agotar todas las materias que incumben a la seguridad social 
en pensiones. Lo que principalmente busca este trabajo es contribuir a la formación de un 
derecho de la Seguridad Social peruano con la exteriorización de los mandatos que de la 
Constitución emanan, así como de los criterios forjados al interior de la Defensoría del 
Pueblo a lo largo de sus 18 años de experiencia en la materia. 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Vega Luna 
Defensor del Pueblo (e) 
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I. LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES EN EL PERÚ 
 

1. Marco Constitucional 
 
Hoy en día, no existe duda acerca del papel central de los derechos fundamentales en el 
Estado constitucional. Expresan no sólo un conjunto de libertades y obligaciones del 
Estado, sino además, en tanto valores del ordenamiento jurídico y social, se erigen como 
el parámetro de validez de todo acto de poder, estableciendo el límite entre lo legítimo y lo 
que no lo es6. 
 
En este contexto, el artículo 10 de la Constitución Política establece que el Estado reconoce 
el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad social, para su protección 
frente a las contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida. 
 
En ese sentido, el artículo 11 de la Carta Fundamental señala que el Estado garantiza el 
libre acceso a prestaciones de salud y a pensiones, a través de entidades públicas, privadas 
o mixtas, respecto de las cuales éste supervisa su eficaz funcionamiento. 
  
Este último dispositivo también precisa que será la ley la que establezca la entidad del 
Gobierno Nacional que administra los regímenes de pensiones a cargo del Estado. De esta 
manera, se reconoce la obligación del Estado peruano de contar con un régimen previsional 
bajo su administración, que garantice el derecho a la seguridad social.  
 
Por otro lado, respecto de la base financiera de la seguridad social el artículo 12 ha 
dispuesto que los fondos y las reservas de la seguridad social son intangibles, de tal manera 
que sólo se aplicarán en la forma y bajo la responsabilidad que señala la ley. 
 
La primera disposición final y transitoria de la Constitución establece varias reglas respecto 
de los regímenes pensionarios a cargo del Estado. Dentro de ellas, se prevé que las 
modificaciones que se introduzcan en los regímenes pensionarios actuales, así como los 
nuevos regímenes pensionarios que se establezcan en el futuro, deberán regirse por los 
criterios de sostenibilidad financiera y no nivelación. Se puede apreciar aquí, nuevamente, 
que la Constitución refuerza la garantía de la existencia de un régimen estatal en materia 
de seguridad social y pensiones. 
 
Finalmente, la segunda disposición final y transitoria de la Constitución establece la 
obligación del Estado de garantizar el pago oportuno y el reajuste periódico de las 
pensiones que administra, con arreglo a las previsiones presupuestarias que éste destine 
para tales efectos, y a las posibilidades de la economía nacional. Este precepto resulta 
sumamente relevante pues reconoce la necesidad que el Estado realice aportes 
presupuestales en materia de seguridad social en pensiones de acuerdo sus posibilidades.    
 

                                                           
6 DEFENSORÍA DEL PUEBLO, Informe Defensorial N° 104, Inconstitucionalidad de la legislación penal militar policial aprobada 
por la Ley Nº 28665 y el Decreto Legislativo Nº 961, Lima, p. 4. 
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2. Marco Internacional de los Derechos Humanos  
 
El artículo 55º de la Constitución señala que los “Tratados celebrados por el Estado y en 
vigor forman parte del derecho nacional”. Por su parte, el inciso 1) del artículo 56º del texto 
constitucional establece que “Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de 
su ratificación por el Presidente de la República siempre que versen sobre derechos 
humanos (…)”. 
 
Teniendo en cuenta las citadas disposiciones se puede señalar que la Constitución ha 
optado por un sistema de aplicabilidad inmediata de los tratados en nuestro derecho interno, 
lo que significa que una vez que un tratado sobre derechos humanos ha sido aprobado por 
el Congreso y ratificado por el Presidente de la República dicho tratado entrará en vigencia 
en nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Una interpretación conjunta de las disposiciones contenidas tanto en el artículo 3º como en 
la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución nos permite sostener que los 
tratados sobre derechos humanos tienen rango constitucional7. 
 
Es menester tener presente que la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución 
prevé que “Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por el Perú”. 
 
Dicho lo anterior, es menester señalar que de acuerdo con el artículo 22 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948) toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, 
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
 
De igual manera, el artículo 25 prevé que toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

                                                           
7 Al establecer el artículo 3º de la Constitución que: “La enumeración de los derechos fundamentales no excluye los demás 
que la Constitución garantiza, ni otros derechos de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los 
principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno”, se infiere que 
si los derechos fundamentales no sólo abarcan los enumerados en el artículo 2º de la Carta Fundamental, sino todos aquellos 
derechos que ella garantiza, como son los derechos incorporados en los tratados sobre derechos humanos de los que el Perú 
forma parte y demás normas constitucionales, éstos pueden ser considerados derechos con rango constitucional en nuestro 
ordenamiento jurídico. 
Asimismo, la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución señala que “Las normas relativas a los derechos y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú”. Dicha disposición permite 
sostener que si los derechos plasmados en la Constitución deben interpretarse de conformidad con los tratados sobre 
derechos humanos, se atribuye a éstos el papel de parámetro o límite para el contenido de tales derechos y su interpretación, 
lo que no podría ser posible si fueran normas de rango inferior a la Constitución. 
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necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. 
 
Así, se consagran los principios y las características esenciales de los regímenes de la 
seguridad social como son la universalidad (“toda persona”), la solidaridad (“mediante el 
esfuerzo nacional”) y la progresividad (“habida cuenta de la organización y los recursos de 
cada Estado”). 
 
En el mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
-PIDESC- reconoce el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social89.  
 
El Convenio N° 102 de la Organización Internacional del Trabajo (1952), relativo a la norma 
mínima de la seguridad social, reconoce como prestaciones mínimas de la seguridad social: 

                                                           
8 La Observación General N° 19 del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales –DESC-, sobre el derecho a la 
seguridad social previsto en el artículo 9 del PIDESC, respecto a su extensión objetiva señala:  
“El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en 
especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, en particular contra:  
a) La falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte 
de un familiar;  
b) Gastos excesivos de atención de salud;  
c) Apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo”.  
Respecto de su extensión subjetiva se precisa que: “De conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto, los Estados 
Partes deben tomar medidas efectivas y revisarlas en caso necesario, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, 
para realizar plenamente el derecho de todas las personas”. 
Respecto del principio de solidaridad se señala que: “La seguridad social, debido a su carácter redistributivo, desempeña un 
papel importante para reducir y mitigar la pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclusión social”. 
9 De acuerdo con el Comité de DESC el derecho a la seguridad social estaría conformado por los siguientes elementos: 
1) Disponibilidad - sistema de seguridad social: Implica el establecimiento y funcionamiento de un sistema, con independencia 
de que esté compuesto de uno o varios planes, que garantice las prestaciones correspondientes a los riesgos e imprevistos 
sociales. Se precisa que los planes deben ser sostenibles a fin de asegurar que las generaciones presentes y futuras puedan 
ejercer este derecho. 
2) Riesgos e imprevistos sociales: Hace referencia a que el sistema de seguridad social debe abarcar las nueve ramas 
principales Atención de salud, Enfermedad, Vejez, Desempleo, Accidentes laborales, Prestaciones familiares, Maternidad, 
Discapacidad, Sobrevivientes y Huérfanos. 
3) Nivel suficiente: Hace referencia a que las prestaciones deben ser suficientes en importe y duración. Los criterios de 
suficiencia deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los beneficiarios pueden costear los bienes y servicios 
que necesitan para ejercer los derechos reconocidos en el Pacto. También implica que cuando una persona cotiza a un plan 
de seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, debe haber una relación razonable entre los 
ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente. 
4) Accesibilidad: La cual está relacionada con: 
a) Cobertura: Por la cual todas las personas deben estar cubiertas por el sistema de seguridad social, incluidas las personas 
y los grupos más desfavorecidos o marginados. Se precisa que “Para garantizar la cobertura de todos, resultarán necesarios 
los planes no contributivos”. 
b) Condiciones: Las condiciones para acogerse a las prestaciones deben ser razonables, proporcionadas y transparentes. La 
supresión, reducción o suspensión de las prestaciones debe ser limitada, basarse en motivos razonables y estar prevista en 
la legislación nacional. 
c) Asequibilidad: Referida a que los costos directos e indirectos relacionados con las cotizaciones deben de ser asequibles 
para todos y no deben comprometer el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto. 
d) Participación e información: Implica el derecho participar en la administración del sistema y el derecho a recabar, recibir y 
distribuir información sobre todos los derechos ofrecidos por la seguridad social de manera clara y trasparente. 
e) Acceso físico: Implica que las prestaciones deben concederse oportunamente, y los beneficiarios deben tener acceso físico 
a las prestaciones, la información, y hacer las cotizaciones. 
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asistencia médica, prestaciones monetarias de enfermedad, prestaciones de desempleo, 
prestaciones de vejez, prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad 
profesional, prestaciones familiares, prestaciones de maternidad, prestaciones de invalidez 
y prestaciones de sobrevivientes. 
 
De acuerdo a lo previsto en el propio Convenio, el Perú solamente ha aceptado (y aun 
sujetas a la cláusula de excepción temporal) las partes relativas a la asistencia médica, 
prestaciones monetarias de enfermedad, prestaciones de vejez, prestaciones de 
maternidad, prestaciones de invalidez y prestaciones de sobrevivientes. 
 
Los artículos 26 y 27 c) de aquel instrumento internacional ya consideraban el otorgamiento 
tanto de prestaciones contributivas como no contributivas, en atención al principio de 
universalidad. Las prestaciones contributivas son aquellas que se otorgan en virtud de las 
cotizaciones periódicas que efectúan las personas a un determinado sistema de la 
seguridad social. Por el contrario, las prestaciones no contributivas son aquellas que se 
otorgan sin que hayan existido cotizaciones previas (o por lo menos en el número exigido) 
a un sistema de seguridad social10. 
 
En esta lógica, y aunque contenido en una parte del convenio que no fue aceptada por 
nuestro país, el artículo 71 establece que el costo de las prestaciones y los gastos de 
administración de estas prestaciones deberán ser financiados colectivamente por medio de 
cotizaciones o de impuestos, o por ambos medios a la vez, en forma que evite que las 
personas de recursos económicos modestos tengan que soportar una carga demasiado 
onerosa. Se recoge de esta manera el principio de solidaridad. 
 
Este mismo dispositivo, desarrolla el principio de equilibrio financiero, que es uno de los 
principios financieros elementales de la seguridad social, estableciendo que los Estados 
deben garantizar estudios y cálculos actuariales periódicos relativos al equilibrio y, en todo 
caso, previamente a cualquier modificación de las prestaciones, de la tasa de las 
cotizaciones del seguro o de los impuestos destinados a cubrir las contingencias en 
cuestión. 
 
El artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Salvador" 

                                                           
10 La Observación General N° 19 del Comité de DESC sobre artículo 9 del PIDESC precisa que: “La formulación del artículo 
9 del Pacto indica que las medidas que se utilicen para proporcionar las prestaciones de seguridad social no pueden definirse 
de manera restrictiva y, en todo caso, deben garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho humano. Estas 
medidas pueden consistir en:  
a) Planes contributivos o planes basados en un seguro, como el seguro social expresamente mencionado en el artículo 9. 
Estos planes implican generalmente el pago de cotizaciones obligatorias de los beneficiarios, los empleadores y a veces el 
Estado, juntamente con el pago de las prestaciones y los gastos administrativos con cargo a un fondo común. 
b) Los planes no contributivos, como los planes universales (que en principio ofrecen la prestación correspondiente a toda 
persona expuesta a un riesgo o situación imprevista particular) o los planes de asistencia social destinados a determinados 
beneficiarios (en que reciben las prestaciones las personas necesitadas). En casi todos los Estados habrá necesidad de 
planes no contributivos, ya que es poco probable que pueda proporcionarse la protección necesaria a todas las personas 
mediante un sistema basado en un seguro”. 
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(1988), establece expresamente que toda persona tiene derecho a la seguridad social que 
la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de 
muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus 
dependientes11. 
 
Debe recordarse que de conformidad con el artículo 1 de dicho Protocolo Adicional los 
Estados Partes tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias hasta el máximo de 
sus recursos disponibles según su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, la 
plena efectividad de los derechos económicos y sociales. 
 
3. Marco Legal 

 
Sin perjuicio del basto campo que puede abarcar la seguridad social, ésta típicamente se 
ha dividido en dos grandes rubros: salud y pensiones. En términos generales, lo que la 
seguridad social busca es atender los riesgos sociales típicos como la enfermedad, la vejez 
o la muerte con prestaciones asistenciales y con prestaciones económicas.  
 
En materia de seguridad social en pensiones en el Perú encontramos una gran variedad de 
regímenes que no necesariamente se encuentran articulados entre sí. Para un mejor 
entendimiento, los podemos catalogar en regímenes generales y especiales, en razón del 
sector poblacional al cual están dirigidos. 
 
Dentro de los regímenes especiales podemos mencionar los siguientes: Militares y Policías 
(Decreto Ley N° 19846 y Decreto Legislativo N° 1133), Servicios civiles prestados al Estado 
no comprendidos en el Decreto Ley Nº 19990 (Decreto Ley N° 20530), Pescadores (Ley N° 
30003), Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos (Ley N° 25009), Trabajadores 
Marítimos, Fluviales y Lacustres (Decreto Ley N° 21952), Trabajadores de Construcción 
Civil (D.S. N° 018-82-TR), Pilotos y copilotos de la aviación comercial (Decreto Supremo N° 
04-78-TR), Periodistas de empresas periodísticas o de agencias noticiosas (Ley N° 24527), 
Trabajadores de la industria de cueros (Ley N° 25173) y Trabajadores de Microempresas 
(Decreto Legislativo N° 1086). 
 
Estos regímenes se caracterizan por contener condiciones de acceso más beneficiosas a 
las prestaciones (respecto de los regímenes generales), las cuales han sido justificadas en 
las características especiales, básicamente laborales, de su población objetivo. En el 
presente informe solamente nos interesa referirnos a los regímenes generales los cuales 
condensan, y a su vez son más accesibles, a la mayor parte de la población.  
 

                                                           
11 Precisa dicho artículo que en el caso de las personas que trabajan el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la 
atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate 
de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto. 
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Los regímenes de seguridad social en pensiones generales son dos: el Sistema Nacional 
de Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones. Como sus nombres anticipan, el primero 
se encuentra a cargo del Estado y el segundo a cargo de entidades privadas denominadas 
Administradoras de Fondos de Pensiones y se encuentran regidos por dos decretos leyes: 
el Decreto Ley N° 19990 de 1973 y el Decreto Ley N° 25897 de 1992, respectivamente.  
 
Ambos regímenes presentan pocas similitudes y enormes diferencias que han generado 
serios cuestionamientos por parte de la ciudadanía y los órganos encargados de la defensa 
de sus derechos.  
 
En este sentido, es necesario hacer un breve repaso sobre las coincidencias y diferencias 
más saltantes de ambos regímenes, partiendo de la premisa que cuando aludimos al 
Sistema Privado de Pensiones nos referimos básicamente a aquellas personas que nunca 
han estado afiliadas al Sistema Nacional de Pensiones12, ya que de haberlo estado 
presentarían ciertas particularidades que harían poco factible una comparación clara13: 
 
 

Requisitos/Beneficios Sistema Nacional Sistema Privado 

Naturaleza del Fondo Colectivo Personal 

Tasa de aporte  13% 10%  

Pagos adicionales No 

Comisión AFP + 
Seguro de 

Invalidez (1.57%) 
y Sobrevivencia 

(1.23%) 

Edad de jubilación 65 años 65 años 

En caso de ocurrencia de 
una  discapacidad para 
acceder a una pensión de 
invalidez se requiere un 
menoscabo a la capacidad 
laboral de: 

33,3 % 50% 

Años de cotización o 
aportación para acceder a 
una pensión de jubilación 

20 años No hay un mínimo 

                                                           
12 Esta es una precisión de suma importancia para el entendimiento del texto principal. Para conocer la realidad de los afiliados 
al Sistema Privado de Pensiones que alguna vez pertenecieron al Sistema Nacional de Pensiones se deberá prestar atención 
a los pie de páginas 14, 15 y 20 o en su defecto al análisis efectuado en punto III.2 de este documento. Para ellos básicamente 
se han previsto una serie de normas de transición para incentivar su pase al Sistema Nacional de Pensiones. 
13 Debe tenerse presente que el sistema Privado de Pensiones tiene más de veinte años de operaciones. 
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Garantía de una pensión 
mínima 

Sí No14 

Límite (tope) al monto de la 
pensión 

Sí No 

Se otorga pensión de 
sobrevivientes (viudez, 
orfandad) 

Sí Sí 

Propiedad sobre el fondo 
(genera herencia o 
devolución) 

No Sí 

Los independientes pueden 
cotizar 

Sí Sí 

Libre y total movilidad al otro 
sistema 

Sí No15 

                                                           
14 Debe precisarse que la garantía de la pensión mínima en el Sistema Privado de Pensiones es solamente un privilegio 
otorgado mediante las Leyes N° 27617 y 28991 a un sector específico de personas afiliadas, básicamente a quienes en 
alguna oportunidad y bajo determinadas condiciones estuvieron afiliados al Sistema Nacional de Pensiones. 
Así, mediante el artículo 8 de la Ley N° 27617 se sustituye el texto de la Sétima Disposición Final y Transitoria del Decreto 
Supremo Nº 054-97-EF - Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
con el siguiente contenido: 
“De la Pensión Mínima 
SÉTIMA.- Los afiliados al Sistema Privado de Pensiones podrán acceder a una pensión mínima en caso de jubilación, siempre 
que cumplan con todos los requisitos y condiciones siguientes: 
a) Haber nacido a más tardar el 31 de diciembre de 1945 y haber cumplido por lo menos sesenta y cinco (65) años de edad; 
b) Registrar un mínimo de veinte (20) años de aportaciones efectivas en total, entre el Sistema Privado de Pensiones y el 
Sistema Nacional de Pensiones; y, 
c) Haber efectuado las aportaciones a que se refiere el inciso anterior considerando como base mínima de cálculo el monto 
de la Remuneración Mínima Vital, en cada oportunidad. 
La parte de la pensión mínima no cubierta por el Sistema Privado de Pensiones con recursos de la cuenta individual de 
capitalización del afiliado y con el producto de la redención del Bono de Reconocimiento será financiada a través de un "Bono 
Complementario" que será emitido por la ONP con la garantía del Estado Peruano. 
Por decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas se aprobarán las normas reglamentarias de la 
presente Disposición Final y Transitoria, así como las condiciones de redención del Bono Complementario referido en el 
párrafo anterior.” 
Asimismo, mediante Ley N° 28991 se previó: 
“Artículo 11.- Pensión Complementaria  
A partir de la vigencia de la presente Ley, otórgase una Pensión Complementaria a aquellos pensionistas pertenecientes al 
SPP que, al momento de la entrada en vigencia de la Ley Nº 27617, cumplían con los requisitos previstos para acceder a la 
Pensión Mínima, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de dicha Ley, y que hoy perciben una pensión de jubilación menor 
a esta.  
La Pensión Complementaria a que se refiere el presente artículo se otorga bajo los criterios de equidad y racionalidad que 
establezca el reglamento de la presente Ley, en concordancia con los alcances de la Ley Nº 27617 y sus normas 
complementarias y reglamentarias”. 
15 La Ley N° 28991, Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias, y régimen especial de 
jubilación anticipada, permite la Desafiliación del Sistema Privado de Pensiones y retorno al Sistema Nacional de Pensiones 
únicamente de personas que han estado afiliadas a este último sistema. 
1. “Todos los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) que hubiesen ingresado al SNP hasta el 31 de diciembre de 
1995, y que al momento de hacer efectiva tal desafiliación les corresponda una pensión de jubilación en el SNP, 
independientemente de la edad”.  
2. “(…) todos los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) que, al momento de su afiliación a este, cuenten con los 
requisitos para obtener una pensión de jubilación en el SNP”. 
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Existe afiliación obligatoria 
ante la ausencia de elección 
del trabajador 

No Sí 

 
          Fuente: Elaboración propia 

 
La principal característica diferenciadora de ambos sistemas es que el Sistema Público da 
origen a un fondo colectivo que no genera derecho de propiedad alguno, mientras que el 
fondo que se origina en el Sistema Privado de Pensiones el fondo es enteramente individual 
y por lo tanto potencialmente heredable16. La tasa de aporte al Sistema Nacional es el 13% 
del ingreso de la persona asegurada, mientras que en el Sistema Privado asciende 
solamente al 10% del ingreso. 
 
Adicionalmente, en el Sistema Privado de Pensiones se debe abonar de manera 
diferenciada el pago de una comisión a la AFP por la administración del fondo, que varía 
según la AFP y la modalidad de comisión elegida17, pero que con fines didácticos 
promediamos en 1.57% del ingreso mensual percibido18. Asimismo, se debe pagar una 
prima de dinero a una compañía aseguradora por concepto de seguro por invalidez y 
sobrevivencia que asciende al 1.23% del ingreso mensual.  
 
En suma, en el Sistema Privado de Pensiones la persona afiliada termina pagando 
aproximadamente el 12.8% de sus ingresos para tener una cobertura futura en materia de 
pensiones (vejez, jubilación, discapacidad y muerte). 
 

                                                           
3. “(…) todos los afiliados que realizan labores que implican riesgo para la vida o la salud, que se encuentran bajo el alcance 
de la Ley Nº 27252, cuando cumplan con los requisitos para obtener una pensión de jubilación en el SNP”. 
16 Cuando al momento de jubilarse se ha adoptado la modalidad de retiro programado, el fondo de la cuenta individual de 
capitalización permanece en propiedad de la persona asegurada y bajo la Administración de una AFP, por lo que de fallecer 
el monto remanente pasa a formar parte de la masa hereditaria. Sin embargo, en los casos que se haya elegido alguna de 
las modalidades de renta vitalicia el fondo es transferido a una Compañía de Seguros a cambio de que esta otorgue una 
pensión de carácter indefinido (hasta el fallecimiento del titular), por lo que al haberse dispuesto de la titularidad del fondo a 
cambio de la cobertura de un riesgo, en caso de fallecer la persona pensionista no tendrá nada que heredar. Los aspectos 
básicos de las modalidades de pensión vienen definidas en los artículos 104 a 107 del Reglamento del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-98-
EF. Una regulación más específica la podemos encontrar en los artículos 10 a 39-D del Título VII del Compendio de Normas 
de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado mediante 
Resolución Nº 232-98-EF/SAFP. La totalidad de modalidades actualmente vigentes pueden encontrase debidamente 
explicadas en http://www.sbs.gob.pe/0/modulos/jer/jer_interna.aspx?are=0&pfl=1&jer=1663  y especialmente en 
http://www.integra.com.pe/wps/wcm/connect/www.integra.com.pe12298/063bb288-96a5-4f26-9876-56e4deefc8a1/Modalida 
desdePension.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=063bb288-96a5-4f26-9876-56e4deefc8a1 
17 Debe recordarse que hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado 
Pensiones, la comisión que cobraban las AFP se calculaba únicamente en función al “flujo” de capital, es decir sobre los 
ingresos mensuales que percibía la persona asegurada. A partir de la entrada en vigencia de dicha norma, se intentó cambiar 
ese esquema y paulatinamente pasar de una comisión por flujo a una comisión por “saldo”, es decir determinada en función 
del fondo acumulado o cuenta de capitalización individual.  
18 El promedio se ha obtenido de sumar las comisiones actualmente que cobran las AFP Habitat, Integra, Prima y Profuturo 
(1.45, 1.55, 1.60, 1.69, respectivamente) y dividirlas entra 4. Obtenidas en 
http://www.sbs.gob.pe/0/modulos/JER/JER_Interna.aspx?PFL=1&JER=277 (visita efectuada el 15/10/2014).  
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En el Sistema Nacional las prestaciones tienen un piso básico y un límite máximo, por lo 
que, de alguna manera, el monto de las pensiones se encuentra delimitado de antemano. 
En el caso del Sistema Privado el monto de la pensión dependerá de lo que la persona 
afiliada a una AFP haya logrado acumular en su fondo individual y su rentabilidad, no 
existiendo un piso mínimo ni un tope máximo a la pensión.  
 
Estas dos características descritas, naturaleza del fondo conformado y monto de la 
prestación, evidencian claramente que el Sistema Nacional de Pensiones se encuentra 
sustentado en la solidaridad de las personas y el Sistema Privado de Pensiones en el ahorro 
individual.  
 
Esto es así porque en el Sistema Nacional todas las personas aportantes alimentan un 
fondo común y teóricamente las personas que cotizan montos mayores (ya que los aportes 
se efectúan en proporción al sueldo) financian las pensiones de las personas que cotizan 
montos menores. Es por esta razón que este sistema prevé pensiones mínimas y máximas, 
en función a la capacidad de financiamiento del fondo. En el caso del Sistema Privado, las 
personas solamente ahorran de manera individual para su vejez, sin recibir o proporcionar 
apoyo externo para tal fin. 
 
La edad de jubilación ordinaria para ambos sistemas es 65 años. Sin embargo en ambos 
regímenes se han efectuado previsiones especiales para la procedencia de jubilaciones 
adelantadas, es decir con anterioridad a dicho rango etario, las cuales no serán objeto de 
detalle en el presente documento. 
 
En el Sistema Nacional de Pensiones el periodo mínimo de cotización o de aportación es 
de 20 años con la finalidad de asegurar el financiamiento adecuado para el pago de la 
prestación futura. En el Sistema Privado de Pensiones, no se exige un mínimo de 
cotizaciones pues el monto de la pensión a recibir depende enteramente del monto 
acumulado en la cuenta individual de capitalización de la persona asegurada. 
 
Se ha consignado también, en el cuadro, que no existe un régimen de libre y total acceso 
o traslado entre ambos sistemas pensionarios. Esto es así, pues si bien siempre se permite 
el traslado del Sistema Nacional de Pensiones hacia el Sistema Privado de Pensiones, 
como regla general no se permite el traslado en sentido inverso19.  
 
En caso de efectuarse el traslado permitido, por la naturaleza solidaria del Sistema 
Nacional, la regla general es que la persona asegurada que no haya cotizado un mínimo 
de 48 meses con anterioridad al año 2002, no puede llevar consigo los aportes realizados 
con posterioridad a enero del 200220, por lo que su cuenta individual de capitalización 
tendría una base inicial igual a cero.  

                                                           
19 Véase el texto que da origen a la nota 12. También véase la nota al pie 13. 
20 Para las personas que estuvieron anteriormente afiliadas al Sistema Nacional de Pensiones se previó el otorgamiento de 
los denominados “bonos de reconocimiento” 1992, 1996 y 2001 y los “bonos complementarios” que pudieran corresponder. 
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Relacionado con la decisión de pertenencia a uno u otro sistema previsional, es sumamente 
importante mencionar que la legislación ha previsto la existencia de una presunción de 
voluntad de afiliación a favor del Sistema Privado de Pensiones ante la falta de elección 
del/la trabajador/a dependiente, en el breve plazo de 10 días de iniciada su relación laboral 
formal. 
 
Esto nos permite inferir que nos encontramos ante dos sistemas de pensiones paralelos o 
de carácter alternativo, es decir que cada uno funciona por su cuenta y, como regla general, 
no tienen vinculación entre sí. Una vez elegido uno de los sistemas el traslado permitido 
puede resultar gravoso y en caso de haberse escogido, expresa o tácitamente, el Sistema 
Privado de Pensiones el traslado al Sistema Nacional de Pensiones es por regla general 
limitado21.   
 
De lo dicho hasta aquí, también se puede deducir que, en términos generales, ambos 
sistemas son enteramente contributivos, es decir que no han previsto el otorgamiento de 
prestaciones sin previo pago de aportes o contribuciones.  
 
Sólo excepcionalmente en nuestro país se ha previsto el otorgamiento de prestaciones en 
forma de pensiones de carácter no contributivo. En determinados casos dichas 
prestaciones no tendrían el estatus de un derecho subjetivo al ser eminentemente 
graciables22. En otros casos, como las pensiones otorgadas en virtud del artículo 243° del 
Decreto Legislativo N° 39823 y el artículo 59 de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona 

                                                           
A modo ilustrativo, podemos señalar que los bonos de reconocimiento 1992 quedaron regulados en Texto Único Ordenado 
de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones en los siguientes términos:  
“Artículo 8.- En caso de optar el trabajador por dejar el régimen del SNP e incorporarse al SPP, recibe un 'Bono de 
Reconocimiento' emitido por la ONP por el monto correspondiente a los beneficios del trabajador en función a los meses de 
sus aportes al SNP hasta el 6 de diciembre de 1992. 
Únicamente están facultados a recibir el 'Bono de Reconocimiento' los trabajadores afiliados a los sistemas de pensiones que 
fueran administrados por el IPSS al 6 de diciembre de 1992 y que hubieran cotizado en el SNP un mínimo de 48 meses en 
total dentro de los 10 años previos al 6 de diciembre de 1992. 
Los Bonos de Reconocimiento deben ser entregados por la Oficina Nacional Previsional a la Administradora de Fondos de 
Pensiones que el trabajador indique, la que a su vez los debe entregar a una entidad de servicios de guarda física de valores, 
salvo que los mismos se encuentren representados por anotaciones en cuenta”. 
En términos similares fueron creados los denominados Bonos 1996 y 2001, por la segunda disposición transitoria del Decreto 
Legislativo N° 874 y el artículo 9 de la Ley N° 27617, que agregó la décimo cuarta disposición final y transitoria del Decreto 
Supremo Nº 054-97-EF - Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
respectivamente. 
Los denominados “bonos complementarios” han quedado configurados de modo similar, con requisitos y fines muy 
específicos. 
En el caso del retorno limitado que prevé la Ley N° 28991, Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y 
complementarias, y régimen especial de jubilación anticipada, también se ha previsto el traslado de los aportes efectuados al 
Sistema Privado de Pensiones hacia el Sistema Nacional de Pensiones. 
La fecha de corte que tomamos en el texto que da origen a esta nota al pie es la fijada para los denominados Bonos 2001. 
21 El problema referido a la libertad de traslado de un sistema pensionario a otro se abordará con mayor detalle en punto 
III.2.B.iii del presente informe. 
22 Véase la Ley Nº 27747, Ley que regula el otorgamiento de las Pensiones de Gracia. 
23 El artículo 243° del Decreto Legislativo N° 398 señala:  
“Los Servidores y Funcionarios del Sector Público que sean víctimas de accidentes, actos de terrorismo o narcotráfico 
producidos en acción o en Comisión de Servicio, se harán acreedores a los siguientes beneficios: 
a) Una indemnización excepcional, en caso de incapacidad temporal o permanente; 
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con Discapacidad24, en que se cumple plenamente con las características constitucionales 
para la regulación de las instituciones de la seguridad social, nos encontramos ante 
verdaderos derechos.  
 
También se debe tener presente que la afiliación a uno de los dos sistemas generales de 
pensiones es obligatoria para todo trabajador dependiente. No obstante, ambos sistemas 
regulan la participación de personas independientes (es decir, no sujetas a un vínculo 
laboral) como asegurados de carácter meramente facultativo o voluntario. 
 
Debido a la trascendencia de las diferencias referidas al otorgamiento de pensiones de 
“invalidez”, aquellas serán abordadas en el punto III.2.B del presente documento. 
 
4. Doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional sobre la seguridad social y 

el derecho a la pensión: su contenido esencial. 
 
El Tribunal Constitucional ha establecido una doctrina constitucional sólida sobre la 
seguridad social en pensiones, la cual en este documento recogemos en sus propios 
términos por resultar sumamente clara. Así, el Colegiado en el Expediente N° 50-2004-
AI/TC (acumulados) ha sentenciado: 
 

“(…) el derecho a la seguridad social se instituye como una garantía institucional del derecho 
a la pensión, al posibilitar su vigencia según los parámetros correspondientes a un Estado 
social y democrático de derecho. 
 
(…) una garantía institucional (…) Es una fórmula constitucional que permite asegurar una 
especial salvaguarda de ciertas instituciones (…) 
 
(...) no es un derecho fundamental en sentido auténtico, pero significa una protección 
constitucional contra la supresión legislativa (…) 
 
(…) La seguridad social (…) Se concreta en un complejo normativo estructurado -por imperio 
del artículo 10 de la Constitución- al amparo de la ‘doctrina de la contingencia’ y la calidad de 
vida; por ello, requiere de la presencia de un supuesto fáctico al que acompaña una presunción 
de estado de necesidad (cese en el empleo, viudez, orfandad, invalidez, entre otras) que 
condiciona el otorgamiento de una prestación pecuniaria y/o asistencial, regida por los 
principios de progresividad, universalidad y solidaridad, y fundada en la exigencia no sólo del 
mantenimiento, sino en ‘la elevación de la calidad de vida’. 
 
En otras palabras, (...) la seguridad social (...) es un sistema institucionalizado de prestaciones 
individualizadas, basado en la prevención del riesgo y en la redistribución de recursos, con el 

                                                           
b) Una indemnización y pensión de invalidez, en caso de incapacidad permanente que imposibilite la prestación de servicios. 
En el caso de fallecimiento del Servidor o Funcionario, los beneficiarios serán los deudos”. 
24 El artículo 59 de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad señala: 
“La persona con discapacidad severa que se encuentre en situación de pobreza bajo los criterios del Sistema de Focalización 
de Hogares (Sisfoh) y que no tenga un ingreso o pensión que provenga del ámbito público o privado recibe una pensión no 
contributiva a cargo del Estado. Corresponde a las direcciones de Salud expedir los certificados de discapacidad severa y a 
Conadis registrarlos. El reglamento fija las condiciones y requisitos para el progresivo acceso a este beneficio. 
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único propósito de coadyuvar en la calidad y el proyecto de vida de la comunidad.  
 
(…) El Tribunal Constitucional español, en criterio aplicable al contexto constitucional peruano, 
mutatis mutandis, ha señalado (…) que la seguridad social es una garantía institucional “(...) 
cuya preservación se juzga indispensable para asegurar los principios constitucionales 
estableciendo un núcleo o reducto indisponible por el legislador (...), de tal suerte que ha de 
ser preservado en términos reconocibles para la imagen que de la misma tiene la conciencia 
social en cada tiempo y lugar. 
 

  (…) Toda garantía institucional (…) para poder operar directamente, a diferencia de un 
derecho fundamental clásico, requiere de configuración legal. Es decir, la ley constituye fuente 
normativa vital para delimitar su contenido protegido.  

 
Para este Colegiado, dicho contenido se encuentra conformado fundamentalmente por los 
siguientes aspectos:  
 

En primer lugar, por las disposiciones legales que establecen las condiciones de 
pertenencia a un determinado régimen de seguridad social (…).  
 
En segundo lugar, por las disposiciones legales que establecen las condiciones para la 
obtención de un derecho subjetivo a una determinada prestación.  
 
En tercer lugar, por el principio de solidaridad, explicado supra, que es portador de la 
justicia redistributiva subyacente en todo sistema de seguridad social”. 

 
Dichos criterios han sido reiterados en otra sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 
recaída en el conocido caso (precedente) Anicama Hernández signado con Expediente N° 
1417-2005-AA/TC, en el que se dio forma al derecho a la pensión estableciendo que: 
 

“(…) el derecho fundamental a la pensión (…) tiene la naturaleza de derecho social -de 
contenido económico- (…) impone a los poderes públicos la obligación de proporcionar las 
prestaciones adecuadas a las personas en función a criterios y requisitos determinados 
legislativamente, para subvenir sus necesidades vitales y satisfacer los estándares de la 
‘procura existencial’ (…) 
  
Este derecho es una concreción del derecho a la vida, en su sentido material, en atención al 
principio de indivisibilidad de los derechos fundamentales y al telos constitucional orientado a 
la protección de la dignidad de la persona humana,  
 
De esta forma, nuestro texto constitucional consagra la promoción de una digna calidad de 
vida entre sus ciudadanos como un auténtico deber jurídico (…)  
 
Es de esta forma como el derecho fundamental a la pensión permite alcanzar el desarrollo de 
la dignidad de los pensionistas (…). 
 
En la definición del contenido de este derecho fundamental es factor gravitante el esfuerzo 
económico que el proceso pensionario exige de los poderes públicos y de la capacidad 
presupuestaria (…)”. 
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El análisis sistemático de la disposición constitucional que reconoce el derecho fundamental 
a la pensión (artículo 11º) con los principios y valores que lo informan, es el que permite 
determinar los componentes de su contenido esencial. Dichos principios y valores son el 
principio-derecho de dignidad y los valores de igualdad material y solidaridad. 
  
(…)  En base a dicha premisa, sobre la base de los alcances del derecho fundamental a la 
pensión como derecho de configuración legal (…): 
  

a)      En primer término, forman parte del contenido esencial directamente protegido 
por el derecho fundamental a la pensión, las disposiciones legales que establecen los 
requisitos del libre acceso al sistema de seguridad social (…) y que permite dar inicio al 
período de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones (…). 
 
b)     En segundo lugar, forma parte del contenido esencial (…) las disposiciones legales 
que establecen los requisitos para la obtención de un derecho a la pensión.  
 
c)      Por otra parte, dado que, como quedó dicho, el derecho fundamental a la pensión 
tiene una estrecha relación con el derecho a una vida digna (…) forman parte de su 
contenido esencial aquellas pretensiones mediante las cuales se busque preservar el 
derecho concreto a un `mínimo vital´ (…)”. 

  
5. Definiciones operativas 
 
En nuestro país los términos seguridad social y pensiones no tienen una definición legal u 
operativa. 
 
En este sentido, es necesario para los fines de este informe elaborar una definición básica 
y omnicomprensiva de lo que estas dos instituciones del derecho significan, a la luz del 
marco jurídico nacional y supranacional, así como de la doctrina y jurisprudencia 
especializada. 
 
Así, entendemos a la seguridad social como un derecho humano y como una institución 
jurídica. Como derecho humano es el derecho de todas las personas que habitan en un 
país a obtener su aseguramiento ante los riesgos que la vida en sociedad supone tales 
como la vejez, la muerte, la incapacidad para el trabajo, la enfermedad común, la 
enfermedad profesional, el embarazo, entre otros. Como institución jurídica la seguridad 
social es la garantía que brinda el Estado de la existencia de un sistema o modelo jurídico 
que tenga por fin regular y cautelar el derecho a la seguridad social. 
 
Por su parte, la pensión debe ser entendida como un derecho y como una prestación, 
ambos otorgados en el marco de la seguridad social. Justamente el acceso a las pensiones 
es uno de los mecanismos típicos de la seguridad social para hacer frente a las 
contingencias que el ser humano debe afrontar como parte de una sociedad. 
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Como derecho, la pensión es el derecho específico de la seguridad social a percibir una 
prestación económica una vez cumplidos los requisitos que determina la ley y que se 
sustenta en el acaecimiento de un estado de necesidad de la persona. Habrá así, derecho 
a la pensión por vejez, por invalidez, por sobrevivencia, por ascendencia, entre otras.  
 
Como prestación, la pensión es el monto de dinero que se recibe y su fin no solo es cubrir 
las necesidades básicas de las personas sino también lograr la calidad de vida. Es pues la 
renta o ingreso mensual que se otorga en sustitución de aquellos ingresos que la persona 
ya no puede generar por sí misma. 
 
6. Los sistemas de seguridad social: Los trabajadores informales, los 
trabajadores independientes y las pensiones no contributivas 

 
Como se ha señalado la pertenencia a uno de los sistemas de seguridad social generales 
es obligatoria para todo trabajador sujeto a una relación de dependencia. Para completar 
las bases teóricas hasta aquí expuestas, es pertinente enunciar algunas ideas relativas a 
problemáticas claramente diferenciadas: los trabajadores informales, los trabajadores 
independientes y las pensiones no contributivas. Los datos estadísticos que sustentan 
nuestras afirmaciones se graficarán en el siguiente apartado. 
 
De acuerdo al marco legal brevemente reseñado, la incorporación de los trabajadores 
independientes a un sistema de la seguridad social es enteramente voluntaria y las 
pensiones no contributivas no han sido previstas para la generalidad. Los trabajadores 
informales, precisamente al encontrarse en esta situación, muchas veces no se visibilizan 
o identifican como trabajadores y por lo tanto se encuentran al margen de los beneficios 
que como tales les corresponderían. 
 
En los modernos Estados sociales el trabajo es un derecho y un deber. El derecho del 
trabajo actual surge como una rama independiente del derecho (frente al derecho civil) con 
la finalidad de generar un régimen protector para el trabajo humano. Así, desde la óptica 
del derecho laboral la formalización o formalidad del establecimiento de las relaciones 
laborales busca garantizar la aplicación al trabajador de reglas protectoras de sus intereses.  
 
Como es sabido las reglas laborales implican una serie de obligaciones y deberes que debe 
asumir el empleador, como las referidas al pago de aportes a la seguridad social en salud, 
el pago de beneficios sociales, el reconocimiento de cierta estabilidad laboral e incluso el 
cumplimiento de formalidades básicas como la contratación de alguien que le lleve la 
contabilidad, el llenado de planillas, efectuar las retenciones por impuesto a la renta y 
aportes a la seguridad social, entre otros. Estas medidas, en términos económicos, operan 
como desincentivos para la formalización de las contrataciones laborales por parte del 
empleador. Ante la eventual contratación informal el trabajador se ve desprotegido y el 
poder fáctico del empleador puede ejercerse sin límite alguno. 
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Sin embargo, el fenómeno de la informalidad es tan complejo que muchas veces son los 
propios trabajadores los que perciben ciertos desincentivos que los llevan a ellos mismos a 
contratar de manera informal con sus empleadores. Por ejemplo, se ha evidenciado que 
muchos trabajadores que perciben sueldos muy bajos prefieren este tipo de contratación 
porque no desean que se les descuente parte de su salario para ser destinado a la 
seguridad social en pensiones y en cambio pactan con el empleador el pago directo de ese 
monto dinerario.  
 
El nivel de informalidad laboral en el Perú es muy alto (el 69.5%de la PEA ocupada 
responde a segmentos con predominio de empleos informales)25. De acuerdo a las cifras 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el/la trabajador/a informal en nuestro 
país, en su mayoría, percibe sueldos bajos (el promedio es de S/. 836 nuevos soles)26, 
debemos agregar nosotros que, cuenta con un escaso margen de negociación y, 
centrándonos en el objeto de este documento, no cuenta con protección de la seguridad 
social (el 85% de los trabajadores informales ocupados del país no están afiliados a un 
sistema previsional) 27. Por ende, tenemos en nuestro país ya una palpable afectación grave 
a los derechos laborales y los de la seguridad social de nuestros ciudadanos y 
ciudadanas28. 
 
Un problema relacionado pero de distinta entidad es el referido a la falta de incentivos para 
que los trabajadores independientes (es decir aquellos que no están sujetos a un 
empleador) se incorporen a los sistemas de la seguridad social existentes. Aquellos, de 
acuerdo al INEI, representan un número significativo de nuestra población (el 70% de la 
PEA Ocupada) y en tanto no se logre su incorporación a la seguridad social no se podrá 
cumplir plenamente con el principio de universalidad que rige la misma y específicamente 
en el caso del Sistema Nacional de Pensiones con el principio de solidaridad (relacionado 
con su financiamiento). 

                                                           
25 Población Económicamente Activa (PEA) comprende a todas las personas de catorce (14) años y más de edad que en la 
semana de referencia se encontraban: i. Trabajando; ii. No trabajaron pero tenían trabajo, iii. Se encontraban buscando 
activamente un trabajo. La PEA ocupada: Está constituida por las personas que durante el periodo de referencia de la 
encuesta, estuvieron realizando una actividad para la producción de bienes y servicios. En caso de los trabajadores con 
remuneración, basta que trabajen por lo menos una hora a la semana para ser considerados ocupados, y en el caso de los 
trabajadores familiares no remunerados este requisito es de por lo menos 15 horas a la semana. 
26 En la Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral aprobada por Resolución Ministerial N° 205-2014-TR se ha 
señalado que “En el año 2013, el 67 por ciento de los ocupados del país no aportaba a ningún sistema pensionario, y por 
ende la tasa de afiliación a pensiones nacional era de 33%.Los excluidos del sistema conformaban 7.9% de la ocupación 
nacional para los que se ubicaban en el sector de predominio formal y 59.1 de la ocupación nacional para el caso de los que 
pertenecían al sector empleo predominantemente informal. La tasa de afiliados a pensiones – según su declaración – del 
empleo predominantemente formal era del 74 por ciento, mientras que en la informalidad la tasa de afiliación era de apenas 
el 15 por ciento”. 
27 En la Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral aprobada por Resolución Ministerial N° 205-2014-TR se ha 
señalado que “Una de las características de la informalidad laboral son los bajos ingresos (…) En su conjunto, el promedio 
del promedio del ingreso mensual de las categorías formales es de 1849 soles, mientras que el promedio del conjunto informal 
es de 836 nuevos soles si no se considera el trabajo familiar no remunerado y de 697 si se le considera”. 
28 La Oficina Internacional de Trabajo ha dejado sentado que: “La economía informal se caracteriza generalmente por la 
ausencia de sistemas de pensiones. Dado que la economía informal crea la mayoría de los empleos en los países en 
desarrollo, resulta evidente que la mayoría de personas en dichos países carece de pensión”. OFICINA INTERNACIONAL DE 

TRABAJO, Conferencia Internacional del Trabajo, 102.° reunión, Informe IV, El empleo y protección social en el nuevo contexto 
demográfico, 2013, p. 41 
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Como producto de las altas tasas de informalidad laboral y de trabajadores independientes, 
desde el punto de vista de la seguridad social, hoy en día existen grandes números de 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres y niños sin una pensión 
que los proteja. 
 
En este marco, la innegable realidad nos debe llevar a considerar mecanismos más 
adecuados de protección de estos sectores de la población que por falta de una eficaz y 
oportuna actuación del Estado hoy se encuentran excluidos de la seguridad social y si esto 
permanece la problemática social se agudizará en el futuro, especialmente en lo que 
respecta a la protección de la “vejez”, conforme se expondrá más adelante. Es en este 
contexto que surge la necesidad de acudir a otros mecanismos de la seguridad social: las 
pensiones no contributivas; es decir aquellas que se otorgan sin que previamente haya 
existido una cotización o cotización suficiente a los sistemas seguridad social contributivos. 
 
Es pertinente señalar que las prestaciones otorgadas por el Programa Social Pensión 65 
actualmente no tienen el estatus de un derecho integrante de la seguridad social debido, 
justamente, a la temporalidad inherente de estas formas de intervención del Estado y la 
ausencia de una configuración legal, tal y como lo exige el artículo 10 de la Constitución 
Política. 
 
No podemos dejar de destacar que el Estado peruano con el ánimo de presentar una 
alternativa atractiva de protección social a bajo costo para los trabajadores informales e 
independientes, en junio del 2008, mediante el Decreto Legislativo N° 1086, Ley de 
Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña 
Empresa y del Acceso al Empleo Decente, creó el Sistema de Pensiones Sociales, el cual 
fue recientemente modificado por la Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado de 
Pensiones y actualmente cuenta con un Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 013-2013-PRODUCE. 
 
Dicho sistema que fue concebido originalmente con carácter voluntario para los 
trabajadores y conductores de la microempresa. Actualmente es obligatorio para aquellas 
personas que no superen los cuarenta (40) años de edad y facultativo para aquellas que 
tengan más de cuarenta (40) años de edad y supone tan solo el aporte mensual gradual 
del afiliado de hasta el 4% de la Remuneración Mínima Vital, el cual sería complementado 
por aportes del Estado.  
 
Sin embargo, aún no ha sido implementado y está limitado a las Microempresas, no cubre 
a aquellas personas ya afiliadas a un sistema previsional general, al estar abierto a la 
migración a los sistemas generales de pensiones y suponer que siempre está presente el 
ánimo de progreso en el trabajador podría convertirse únicamente en un régimen de 
transición y al estar sustentado en la creación de una cuenta individual del Afiliado no 
contiene la garantía de una pensión mínima. 
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Finalmente, debemos mencionar que con fecha 25 de septiembre de 2014 el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo ha aprobado la “Estrategia Sectorial para la Formalización 
Laboral” mediante Resolución Ministerial N° 205-2014-TR, cuya implementación será de 
interés público. 
 
7. Base económica y demográfica de la Seguridad Social en Pensiones 
 
Uno de los aspectos medulares de la seguridad social es el financiamiento, es decir contar 
con recursos suficientes para cubrir los riesgos sociales que se ha propuesto, de manera 
sostenible en el tiempo. Es en este ámbito que ciencias como la economía y la demografía 
entran a tallar de modo indispensable en los sistemas de seguridad social.  
 
No existe un sistema modelo de seguridad social. Esto se debe a que los sistemas de la 
seguridad social de cada país reposan en una base económica y demográfica particular.  
 
La base económica hace referencia a la situación económica del país (base 
macroeconómica) y a la del sector protegido (base microeconómica). La base demográfica 
tiene que ver con las características de la población a protegerse. Ambas bases se 
influencian entre sí y a la vez influencian a los sistemas de la seguridad social y viceversa.  
 
En el Perú, los sistemas de pensiones generales coinciden en reconocer protección ante la 
vejez (pensión de jubilación general y especial o adelantada), ante una discapacidad 
(pensión de invalidez) y la muerte (pensión de viudez y orfandad). Si bien la protección de 
todos estos riesgos sociales cumple una función de suma importancia en la sociedad, se 
debe tener en cuenta que el riesgo vejez cubierto por la pensión de jubilación es el más 
representativo29. 
 
A diferencia de la invalidez o la muerte, que son contingencias con menor nivel de 
acaecimiento, ya que usualmente se originan por agentes externos como accidentes o 
enfermedades, la vejez y la jubilación son contingencias de ineludible cumplimiento, ya que 
más tarde o más temprano toda persona las tendrá que enfrentar.  
 
En este sentido, teniendo en cuenta la naturaleza de la labor de la Defensoría del Pueblo, 
el presente documento solamente pondrá en evidencia los aspectos económicos y 
demográficos más resaltantes de nuestra realidad consignados en el Compendio 
Estadístico del Perú 201430, y básicamente sobre el riesgo de vejez. 
 

                                                           
29 Así lo hacían notar en España ALONSO OLEA, Alonso y TORTUERO PLAZA, José Luis, Instituciones de Seguridad Social, 
Decimocuarta edición, Civitas, Madrid, 1995, pp. 291. 
30 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, Compendio Estadístico del Perú, 2014. 
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Debe tenerse presente que se considera persona adulta mayor a aquella que tiene 60 años 
de edad o más31 y genera derechos pensionarios por dicha condición a los 65 con su 
jubilación32.  
 
La finalidad de esta aproximación es llamar la atención sobre la alarmante situación de 
desprotección social que existe en el país, la cual requiere de una urgente intervención 
estatal. 
 
El Perú cuenta con alrededor de 30’500’000 habitantes de los cuales 2’907’000, es decir el 
9%, son personas adultas mayores. De ese grupo poblacional, 1’972’107 están en edad de 
jubilación (es decir, tienen 65 años o más). 
 
 

 
 

Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 
En julio de 2014, el Sistema Nacional de Pensiones otorgó pensión de jubilación a 336,936 
personas aseguradas -de 65 años de edad a más-33 y el Sistema Privado de Pensiones a 
61,503 personas -del mismo rango etario-34. A diciembre de 2013, la cantidad total de 
pensionistas –es decir por jubilación a cualquier edad, invalidez y sobrevivencia- que 
administra el primer sistema ascendió a 488,163 y en el segundo a 130,713. 
 
 

                                                           
31 De acuerdo al artículo 2 de la Ley N° 28803, Ley de las personas adultas mayores.  
32 De acuerdo a la Legislación del Sistema Nacional de Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones. 
33 Datos obtenidos de http://www.onp.gob.pe/inicio.do  
34 Datos obtenidos de http://www.sbs.gob.pe/app/stats/EstadisticaBoletinEstadistico.asp?p=31 
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Fuente: Datos del INEI, SBS, ONP. Gráfico de elaboración propia 
 
 
Así, del total de la población adulta mayor de 65 años solamente el 21% es atendido 
efectivamente con una pensión, por los que hemos denominado regímenes generales de 
pensiones.  
 
Ahora, si nos aproximáramos a la seguridad social en su plenitud o en un estadio más 
avanzado (o según el concepto equivalente de “protección social”), que abarcara las 
prestaciones contributivas y las no contributivas, solo a modo de proyección podríamos 
incluir como beneficiarias de prestaciones pensionarias a 420,000 personas adultas 
mayores que actualmente son favorecidas por el Programa Pensión 653536.  
 
En el siguiente cuadro se puede apreciar que la cobertura en materia de pensiones 
alcanzaría el 43% de la población adulta mayor, a diferencia del 21% alcanzado con los 
sistemas enteramente contributivos.  
 
 

                                                           
35 Se ha precisado en el punto I.6 que las prestaciones que entrega el programa social Pensión 65 actualmente no pueden 
ser consideradas como un derecho de la seguridad social.  
36 Cifra obtenida de los considerandos de la Resolución Directoral N° 077-2014-MIDIS/P65-DE, de fecha 28 de agosto de 
2014. 
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Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 
En lo que respecta al financiamiento del régimen estatal, a diciembre de 2013, el Sistema 
Nacional de Pensiones cuenta con 1,555,727 aportantes al régimen, mientras que en el 
Sistema Privado de Pensiones cotizan efectivamente 2,463,839 personas (a pesar de 
contar con 5,481,770 afiliados activos -es decir con personas que aparecen afiliadas a una 
AFP pero que no necesariamente aportan al sistema-. 
 
Los 1,555,727 aportantes al Sistema Nacional de Pensiones son los teóricamente llamados 
a financiar a las 488,163 personas que ostentan la calidad de pensionistas. Se aprecia así 
que aportantes y pensionistas están en una relación de 3 a 1, lo cual aunado a problemas 
de larga data que se comentarán más adelante, el sistema no está en capacidad de 
autofinanciarse y requiere de financiamiento externo de parte del tesoro público. 
 
Los cotizantes activos de ambos sistemas alcanzan los 4,019,566 habitantes, los cuales 
representan tan solo el 18% de la Población en Edad de Trabajar (PET)37, la cual a su vez 
representa el 71% del total de la población del país.  
 

                                                           
37 Población en edad de trabajar es aquella población definida por las normas internacionales (OIT), como apta en cuanto a 
edad para ejercer funciones productivas. Esta se subdivide en Población Económicamente Activa (PEA) y Población 
Económicamente Inactiva (PEI). 
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Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 
Si el parámetro de comparación es únicamente la Población Económicamente Activa 
(PEA)38 los cotizantes activos representarían el 25% de aquella. 
 
 

 

                                                           
38 Población Económicamente Activa comprende a todas las personas de catorce (14) años y más de edad que en la semana 
de referencia se encontraban: i. Trabajando; ii. No trabajaron pero tenían trabajo, iii. Se encontraban buscando activamente 
un trabajo. 

4,019,566, 18%

18,283,834, 82%

Población en Edad de trabajar - PET
22,303,400 habitantes

Cotizantes a un sistema
de pensiones

Resto de población en
edad de trabajar

Cotizantes a los 
sistemas de 
pensiones

4,019,566, 25%

Resto de la 
población 

Económicamente 
Activa

12,309,234, 75%

Población Económicamente Activa- PEA
Población del Perú: 16,328,800
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Fuente: Datos del INEI, SBS y ONP. Gráfico de elaboración propia 
 
Podemos concluir preliminarmente que, es necesario que las autoridades competentes 
profundicen en las causas de los bajos niveles de cotización evidenciados. Las cifras que 
se grafican a continuación, deben ser miradas desde esa óptica.  
 
La población nacional es de 30’500’000 habitantes, sin embargo la Población en Edad de 
Trabajar (PET) 39 solamente está conformada por 22.303.400 y dentro de ésta última la 
Población Económicamente Activa (PEA)40 es de 16.328.800 y la Población 
Económicamente Inactiva (PEI) 41 es de 5,974,500. Es decir que solamente, el 74% de la 
PET es PEA y el 26% es Población Económicamente Inactiva (PEI). 
 
 

 
 

Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 

                                                           
39 Población en edad de trabajar es aquella población definida por las normas internacionales (OIT), como apta en cuanto a 
edad para ejercer funciones productivas. Esta se subdivide en Población Económicamente Activa (PEA) y Población 
Económicamente Inactiva (PEI). 
40 Población Económicamente Activa comprende a todas las personas de catorce (14) años y más de edad que en la semana 
de referencia se encontraban: i. Trabajando; ii. No trabajaron pero tenían trabajo, iii. Se encontraban buscando activamente 
un trabajo. 
41 Población Económicamente Inactiva es el conjunto de personas en edad de trabajar que por diversas razones no participan 
en el mercado laboral, es decir, aquellos que no realizan ni buscan realizar alguna actividad económica. Este grupo, 
básicamente está constituido por los estudiantes, jubilados o pensionistas, rentistas, personas dedicadas a los quehaceres 
del hogar, ancianos, etc. 

16,328,800, 
73%

5,974,500, 
27%

Conformación de la PET
22,303,400

Población Económicamente Activa

Población Económicamente Inactiva
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Sólo el 49% de la PEA peruana está adecuadamente empleada42. El 47% se encuentra 
subempleada43 y el 4% se encuentra desocupada44. Es decir, el 96% de la PEA se 
encuentra ocupada. 
 

 
 

Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 
El 69% de la PEA Ocupada45 únicamente cuenta con educación (primaria o menos) y/o 
secundaria, mientras que el 31% cuenta con estudios técnicos y/o universitarios. De estos 
datos se infiere que gran parte de este sector de la población se encuentra expuesto a 
percibir ingresos bajos por falta de formación profesional para el trabajo46. 

                                                           
42 PEA adecuadamente empleada: Son trabajadores adecuadamente empleados aquellos que trabajan en forma voluntaria 
un número de horas menor a la duración de una jornada laboral normal, y no desean trabajar más. En esta situación también 
se encuentran los trabajadores que laboran igual o mayor número de horas consideradas en una jornada normal y obtienen 
ingresos igual o mayor al considerado como adecuado. 
43 PEA ocupada subempleada: Se considera que una persona ocupada está en condición de subempleada, si trabaja un 
número de horas menor al considerado como jornada laboral normal, en forma involuntaria y desea trabajar más horas. 
Asimismo, se considera también como subempleado a aquel trabajador que laborando un número de horas igual o mayor al 
considerado como normal, obtiene ingresos menores al mínimo considerado como adecuado. 
44 Población desocupada o desempleada: Es el conjunto de personas que no tienen trabajo y lo están buscando activamente. 
Se les denomina también Desempleados Abiertos. Este último concepto tiene su fundamento en la definición oficial 
internacional del Desempleo enunciada por la OIT y se basa en tres condiciones que deben cumplirse simultáneamente: "sin 
empleo", "corrientemente disponible para trabajar" y en "busca de empleo". Se subdivide en Desempleados Cesantes 
(aquellos que tienen experiencia laboral, al haber trabajado antes) y Desempleados Aspirantes (aquellos que buscan trabajo 
por primera vez). 
45 PEA ocupada: Está constituida por las personas que durante el periodo de referencia de la encuesta, estuvieron realizando 
una actividad para la producción de bienes y servicios. En caso de los trabajadores con remuneración, basta que trabajen por 
lo menos una hora a la semana para ser considerados ocupados, y en el caso de los trabajadores familiares no remunerados 
este requisito es de por lo menos 15 horas a la semana. 
46 En la Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral del MTPE se señala que: “(…) el segmento de los Independientes 
no calificados y los asalariados de la empresa de 2 a 10 trabajadores, que en el 2013 representan la mitad de la PEA ocupada, 
registraron los más bajos niveles educativos y percibieron los ingresos mensuales promedio más bajos del mercado. Esta 

8,001,112, 49%

7,674,536, 47%

653,152, 4%
PEA según niveles de empleo

16,328,800

PEA Adecuadamente
Empleada

PEA Subempleada

PEA  Desocupada
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Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 
El 72% de la PEA Ocupada trabaja en micro empresas que no superan los 10 trabajadores: 
 

 
 
Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 

                                                           
situación envuelve a las empresas y a los trabajadores en un círculo de baja productividad y pobreza, característico de la 
economía informal. Esto dificulta a las empresas de 2 a 10 trabajadores y a los Independientes a generar capacidades que 
les permita asumir los costos de la innovación y de riesgos, elementos esenciales para su éxito en el mediano y largo plazo”. 

10834100, 
69%

4,849,500, 
31%

Conformación de la PEA Ocupada: Nivel Educativo
PEA Ocupada 15,683,600

PEA Ocupada Primaria (o menos) y Secundaria

Resto de la PEA Ocupada

11,119,300, 
72%

1,229,600, 
8%

3,137,600, 
20%

Conformación de la PEA Ocupada: MYPEs
PEA Ocupada 15,683,600

Empresas 1 a 10
personas

Empresas 11 a 50
personas

Empresas 51 a
más personas
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También en función a la PEA Ocupada tenemos que la tercera parte tiene la calidad de 
trabajador Independiente47. 
 

 
 

Fuente: Datos del INEI. Gráfico de elaboración propia 
 
 
 
De acuerdo a la “Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral” del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, recientemente aprobada mediante Resolución Ministerial 
N° 205-2014-TR, en el año 2013, en el Perú había 15.7 millones de ocupados de los cuales 
el 29.5% corresponde a segmentos con predominio de empleos formales, es decir: del 
sector público, de empresas de 10 a más trabajadores y la categoría independiente con 
estudios universitarios y/o técnicos. El resto, es decir el 69.5%de la PEA ocupada responde 
a segmentos con predominio de empleos informales. 
 
 

                                                           
47 Trabajador independiente: Es el que conduce o explota su propia empresa o negocio, o ejerce por su cuenta una profesión 
u oficio. Se entiende en oposición al trabajador dependiente o asalariado, que es la persona que trabaja para un empleador 
público o privado, percibiendo por su labor una remuneración o ingreso. 

5,413,700, 
35%

10,269,900, 
65%

Conformación de la PEA Ocupada: Independientes
PEA Ocupada 15,683,600

PEA Ocupada
Independiente

Resto de la PEA
Ocupada
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        Fuente: Datos de la Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral - MTPE. Gráfico de elaboración propia 
 
 
 
En teoría, el Sistema Nacional de Pensiones debería ser autofinanciado con los aportes de 
sus asegurados, sin embargo en las últimas décadas ha resultado deficitario por lo que 
requiere la inyección de cuantiosos fondos públicos para brindar las prestaciones a las que 
está obligado. 
 
De acuerdo, al siguiente cuadro -contenido en el Informe de Gestión 2011-2014 de la ONP, 
el Estado Peruano ha invertido en el Sistema Nacional de Pensiones alrededor de S/. 
2’200’000 nuevos soles anuales en el periodo 2008-2012 y en el 2013, se le han destinado 
S/. 1’638’000 nuevos soles. 
 
En el 2011 el aporte del Tesoro Público representó el 33% del presupuesto de la ONP, 
mientras que en el 2012 el 37%. En el año 2013 representa el 25%.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

4,631,500, 
30%

10,911,500, 
70%

Empleo Informal
PEA Ocupada 15,7 millones

PEA Ocupada Formal PEA Ocupada Informal
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Fuente: ONP, Gráfico del Informe de Gestión 2011-2014 
 
Todos los factores hasta aquí advertidos deben ser analizados a la luz del fenómeno 
mundial que ha sido denominado como “el envejecimiento de la población”, que en el año 
2001 fue proyectado en nuestro país de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI, Boletín de Análisis Demográfico Nº 35, 2001, Gráficos. 
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Así, mientras que en el año 1950 el Perú contaba con una amplia base de personas jóvenes 
y adultas que de múltiples maneras podían brindar seguridad social a la población adulta 
mayor, el fenómeno del envejecimiento de la población, ocasionado por la reducción de las 
tasas de natalidad y el aumento de la esperanza de vida de la población, hará que la base 
de población joven y adulta se reduzca y la población adulta mayor aumente, de tal manera 
que economía del Sistema Nacional de Pensiones se podría ver seriamente afectada.  
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II. LOS PRINCIPIOS MEDULARES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
Con una aproximación general al régimen jurídico de la seguridad social en pensiones, así 
como a nuestra realidad, a continuación analizamos tres de sus principios 
fundamentales4849.  
 
1. Principio de Universalidad50 
 
En consonancia con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención 
Americana de los Derechos Humanos y el Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Constitución Política ha 
previsto que la seguridad social, tenga carácter universal, al disponer que: “El Estado 
reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad social (…)”. 
 
En este sentido, y en el marco de este documento, la universalidad alude al derecho de 
toda la población a contar con protección social en pensiones, tal y como el mismo artículo 
10 de la Constitución precisa51. El problema del financiamiento de la Seguridad Social 
adquiere una dimensión mayor cuando la meta del Estado es lograr coberturar a la totalidad 
de la población. 
 
Se ha señalado que “La seguridad social no es un patrimonio exclusivo y excluyente del 
trabajador, sino que comprende a todas las personas que requieran de un nivel de 
protección. La esencia de este principio se basa en que la seguridad social es un derecho 
fundamental y no está restringido a una clase o grupo social” 52. 

                                                           
48 Consideramos pertinente simplemente enunciar los otros principios relativos a la seguridad social en pensiones que también 
se encuentran contenidos en nuestra Constitución, como son los de elevación de la calidad de vida, libre acceso, eficaz 
funcionamiento e igualdad material. Adicionalmente, para los sistemas públicos tenemos el de la existencia de un régimen 
público de pensiones, la no nivelación, el pago oportuno y reajuste periódico de las pensiones 
49 En la Doctrina el tratamiento de los principios es variada. Por ejemplo, RENDÓN VÁSQUEZ aborda principios referidos a las 
prestaciones como: universalidad (toda persona), internacionalidad (conservar record de aportes para migrantes), integralidad 
(acceso a todas las prestaciones, desde la cuna hasta la tumba –Beveridge-), uniformidad (prestaciones semejantes en 
cantidad y calidad, límites mínimos y máximos). También aborda principios referidos a la organización de la seguridad social 
como: solidaridad (toda persona contribuye), unidad (una entidad o un sistema de entidades entrelazadas orgánicamente y 
vinculadas a un sistema único de financiamiento), autonomía (independientes del estado en diverso grado). Resaltando la 
importancia del financiamiento de la seguridad social se destacan en ese ámbito los principios de: autonomía, equilibrio y 
exclusividad (RENDÓN VÁSQUEZ, Jorge, Derecho de la Seguridad Social, Cuarta Edición, Grijley, Lima, 2008, pp. 105-108 y 
361 y 364). 
50 Aquí se incluye su vinculación con el principio de progresividad. 
51 TOYAMA diferencia entre la universalidad subjetiva y la universalidad objetiva, la primera referida a los sujetos protegidos y 
la segunda a los riesgos cubiertos. La primera alude a que “La seguridad social no es un patrimonio exclusivo y excluyente 
del trabajador, sino que comprende a todas las personas que requieran de un nivel de protección. La esencia de este principio 
se basa en que la seguridad social es un derecho fundamental y no está restringido a una clase o grupo social. Desde otro 
punto e vista, se puede indicar que no solamente protege a los asalariados sino a toda la población en general. La segunda 
esta “Enfocada a cubrir las contingencias que los individuos pueden padecer, manteniendo el equilibrio entre las necesidades 
y los ingresos que provienen de las aportaciones de los asegurados, no siendo relevante si dichos ingresos son de la 
aportación directa del que padece la contingencia o de otro. De esta manera, se enlaza con el principio de solidaridad” 
(TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge, “Principios de la Seguridad Social”, en Trabajo y seguridad social. Estudios jurídicos en 
homenaje a Luis Aparicio Valdez, Grijley, Lima, 2008, pp. 599). 
52 TOYAMA “Ob. Cit., p. 599. El Tribunal Constitucional ha señalado que “El modelo (…) de seguridad social bismarckiano (…) 
vincula la protección social con el contrato de trabajo. Éste se manifestó mediante la implantación de seguros sociales 
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Si bien, anexo al mandato de universalidad la Constitución y los tratados internacionales 
han aparejado la progresividad, al reconocer que las medidas de carácter social como la 
seguridad social muchas veces requieren de una inversión económica, que en ocasiones 
el Estado no se encuentra en capacidad de efectuar inmediatamente sin poner en riesgo 
otros derechos o bienes jurídicos, dicha medida no puede ser interpretada como un 
mandato de postergación indefinida de la universalidad. 
 
Por el contrario, el mandato de progresividad debe entenderse como un mandato de pronto 
avance, pues lo que está en juego es la vida, salud y dignidad de las personas53. En este 
sentido, en la Observación General N° 3 al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) efectuada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, en su oportunidad señaló que:  
 

"(…) el hecho de que el Pacto prevea que la realización requiere un cierto tiempo, o 
en otras palabras sea progresiva, no debe ser malinterpretada en el sentido de privar 
a la obligación de todo contenido significativo (…) la frase debe ser leída a la luz del 
objetivo general, que constituye la raison d’être del Pacto, es decir, el establecimiento 
de obligaciones claras a los Estados Partes al respecto de la plena realización de los 
derechos en cuestión. Por ende, impone la obligación de moverse tan rápida y 
efectivamente como sea posible hacia la meta". 

 
En este sentido, surge la necesidad de que el Estado peruano constantemente efectúe una 
evaluación de las formas de optimizar el derecho a la seguridad social y lograr su 
universalización.  
 
2. El Principio de Solidaridad 
 
Finalmente, y dentro de lo que interesa relevar, íntimamente ligado con el principio de 
universalidad tenemos el principio de solidaridad, ya que en la práctica parece imposible 
lograr la universalidad en la cobertura de la seguridad social si no es a través de la 
participación económica de todos los integrantes de una sociedad. 
 

                                                           
obligatorios que conforman un primer peldaño en el proceso histórico de configuración de la seguridad social y constituyen 
las normas de primera generación (…) La evolución de tal modelo se orienta a la protección de toda la población, cualquiera 
sea su concreta situación laboral. Se trata de un sistema universal y uniformizado de prestaciones sociales, financiado por 
las contribuciones y unificado a través de un servicio público único que se encuentra bajo la autoridad estatal. La universalidad, 
principio de la seguridad social moderna, busca la inclusión de otros sectores de la colectividad en su marco protector. Por 
ello, es que el proceso evolutivo del instituto ha llevado a que se brinden medidas protectoras no solo a los trabajadores 
dependientes sino a sus familiares, a los trabajadores y profesionales independiente (…) (ver la sentencia recaída en el 
Expediente N.° 600-2005-PA/TC, Fj. 13). 
53 El Tribunal Constitucional también ha precisado que “(…) el principio de progresividad en el gasto a que hace alusión la 
Undécima Disposición Final y Transitoria de la Constitución, no puede ser entendido con carácter indeterminado y, de este 
modo, servir de alegato frecuente ante la inacción del Estado, pues para este Colegiado la progresividad del gasto no está 
exenta de observar el establecimiento de plazos razonables, ni de acciones concretas y constantes del Estado para la 
implementación de políticas públicas” (ver sentencia recaída en el Expediente N.° 2016-2004-AA/TC, Fj.35).  
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La solidaridad aquí no puede ser entendida únicamente como la solidaridad 
intrageneracional e intergeneracional que típicamente se estudian como mecanismos de 
financiamiento de la seguridad social545556. Esto se debe a que la solidaridad como un 
principio derivado de la cláusula Social del Estado también se expresa en formas más latas, 
como por ejemplo cuando la Seguridad Social es financiada con impuestos.  
 
Así, sobre el principio de solidaridad el Tribunal Constitucional en un histórico fallo precisó 
que: “Este principio, derivado directamente de la cláusula de Estado social y democrático 
de derecho prevista en el artículo 43 de la Constitución, implica el compromiso directo de 
cada persona con los fines sociales del Estado, de manera tal que a nadie resulte ajena la 
vocación por priorizar las nuevas medidas pensionarias que eleven la calidad de vida de la 
mayoría de los pensionistas (…)”57. 
 

                                                           
54 MESA-LAGO ha precisado que: “Existe una fuerte interrelación entre los principios de universalidad, igualdad y solidaridad, 
de manera que si uno de ellos no funciona adecuadamente afecta a los otros dos. Según la OIT, en atención al principio de 
solidaridad todos los trabajadores deben afiliarse y cotizar al sistema general, pero hay grupos con regímenes separados que 
se resisten a la integración. En lo económico, el objetivo y efecto general de la seguridad social debe ser la redistribución del 
ingreso de forma horizontal y vertical. En la horizontal, los activos transfieren recursos a los pasivos, sin embargo, este efecto 
es significativo cuando la cobertura poblacional es universal o está muy extendida, pero reducido o nulo cuando la cobertura 
es pequeña. En la vertical, los grupos de alto ingreso transfieren a grupos de bajo ingreso a través de las cotizaciones (los de 
mayor ingreso pagan más, aunque puede haber un tope que limita el efecto), las prestaciones (como la pensión mínima—si 
ésta existe) y los subsidios estatales, especialmente si el sistema tributario general es progresivo (OIT-AISS 2001). También 
la redistribución a través del tiempo o entre generaciones (los jóvenes ayudan a financiar a los ancianos), así como por género, 
una transferencia de hombres a mujeres para compensar la discriminación que sufren las últimas” (MESA-LAGO, Carmelo, Las 
reformas de pensiones en América Latina y su impacto en los principios de la seguridad social, CEPAL, 2004, p. 18). 
55 El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N° 4091-2011-PA/TC (Fj.16) ha señalado que “(…) la 
solidaridad es otro de los principios que sirve de fundamento a la seguridad social. Sobre este punto debe reiterarse que este 
Tribunal ha señalado, al delimitar el contenido esencial del derecho a la seguridad social, que el principio de solidaridad se 
manifiesta como portador de la justicia redistributiva subyacente en todo sistema de seguridad social. En efecto, en función a 
este norma rectora se activan diversos mecanismos de transferencia de recursos de unos segmentos de la colectividad a 
favor de otros grupos. Se materializa en una redistribución que puede adoptar diversas manifestaciones como, por ejemplo, 
en forma horizontal cuando las personas sanas y en plena actividad laboral transfieren recursos hacia las personas con la 
salud quebrantada y que ya no se encuentran en situación de actividad; o en forma vertical cuando los trabajadores que 
perciben ingresos elevados hacen una transferencia a quienes perciben un ingreso o remuneración menor. Estos modos de 
redistribución operan, por línea general, a través de las aportaciones que se realizan dentro del sistema contributivo a la 
entidad que se encarga de la administración y gestión de los recursos. 
56 ALONSO OLEA, Alonso y TORTUERO PLAZA han precisado: “La práctica de una asignación o redistribución de medios para 
cumplir con su finalidad de protección, se dijo, forma parte integrante de la noción de Seguridad Social (…) esta redistribución 
(…) puede resumirse (…) diciendo que opera: (…) Redistribuyendo los recursos de cada individuo y los de su familia a lo 
largo de su vida, de forma que ahorre durante los periodos de actividad para proveerse de fondos con que atender a los de 
inactividad; señaladamente durante los años de trabajo para los años de jubilación por vejez (…) Redistribuyendo los recursos 
entre quienes los tienen en un periodo determinado, y quienes no los tienen en ese mismo periodo: del empleado al parado, 
del sano al enfermo, del activo al jubilado, etc. (…) Redistribuyendo los recursos, típico esto de los sistemas llamados de 
reparto: (1) los de las generaciones presentes para atender las necesidades de las generaciones pasadas, en espera de que 
(2) los recursos de las generaciones futuras atiendan, cuando sin tiempo llegue, las necesidades de las generaciones hoy 
presentes. Estos procesos de redistribución, señaladamente los dos últimos mencionados, hacen de la Seguridad Social un 
sistema Poderoso y eficaz de solidaridad social. Este es justamente el que debe ser mantenido, cuando menos en la medida 
suficiente para evitar la caída o la recaída en la pobreza de las generaciones futuras, o de las actuales envejecidas, y la 
pérdida de dignidad humana que ello implica” (ALONSO OLEA, Alonso y TORTUERO PLAZA, Op. Cit., p. 37). 
57 Ver sentencia recaída en el proceso de inconstitucional signado con Expediente N° 50-2004-AI/TC y acumulados, Fj. 48. 
En dicha sentencia el colegiado precisó que: “En virtud del principio de solidaridad se exige que '(...) el sacrificio de los 
intereses de los más favorecidos frente a los desamparados con independencia, incluso, de las consecuencias puramente 
económicas de esos sacrificios, es decir, en el caso concreto, con independencia de que esas pensiones proporcionalmente 
altas sean pocas, su limitación tenga poca influencia en las finanzas públicas y en poco o nada beneficie a los pensionistas 
más modestos'” (Fj. 100). 
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Esta concepción fue reiterada recientemente por el Supremo interprete al señalar que “(…) 
en materia de seguridad social el principio de solidaridad implica que todos los asegurados 
de los sistemas público y privado de pensiones contribuyan a su sostenibilidad, lo cual 
conlleva que todos sus afiliados deban en general aportar, no sólo para poder recibir las 
distintas prestaciones, sino además para poder preservar los sistemas de pensiones en su 
conjunto”58. 
 
El Tribunal Constitucional ha enfatizado que si bien “(…) el constituyente derivado goza de 
un margen más o menos amplio de discreción para configurar las nuevas posiciones 
subjetivas exigibles en materia de seguridad social. No obstante, el respeto al principio de 
igualdad se constituye como un límite a dicha competencia, debido a su condición de 
universalidad, propia del sistema de seguridad social, conforme a lo señalado por el artículo 
10 de la Constitución; asimismo, el constituyente debe respetar los principios de solidaridad 
y progresividad, subyacentes en todo sistema de seguridad social que provee un derecho 
a la pensión con equidad”. 
 
De igual modo, posteriormente reiteró que: “(…) al momento de configurar los sistemas de 
pensiones el legislador tiene como límites los derechos fundamentales a la dignidad 
humana, a la vida, a la seguridad social y al libre acceso a las prestaciones pensionarias, 
así como los principios de universalidad, solidaridad y progresividad”59. 
 
Por otra parte, el principio de solidaridad viene recogido expresamente en el citado artículo 
22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos al señalar que la satisfacción de 
los derechos económicos, sociales y culturales, como el de la seguridad social, se obtienen 
mediante el esfuerzo nacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado. 
 
Asimismo, el artículo 1 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece que los 
Estados Partes tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias hasta el máximo de 
sus recursos disponibles a fin de lograr progresivamente, la plena efectividad de los 
derechos económicos y sociales, como es la seguridad social. 
 
Aunque contenido en una parte del Convenio N° 102 de la OIT, Norma Mínima de la 
Seguridad Social, que no fue aceptada por nuestro país, el artículo 71 establece que el 
costo de las prestaciones y los gastos de administración de estas prestaciones deberán ser 
financiados colectivamente por medio de cotizaciones o de impuestos, o por ambos medios 
a la vez, en forma que evite que las personas de recursos económicos modestos tengan 
que soportar una carga demasiado onerosa.  
 
Es dentro de este marco normativo, que la inclusión de los trabajadores independientes y 
los informales en los sistemas de la seguridad social cobra una vital importancia, pues 

                                                           
58 Ver sentencia recaída en el proceso de inconstitucional signado con Expediente N° 7-2008-PI/TC, Fj. 9. 
59 Ibídem, Fj. 9. 
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aquellos también se encuentran vinculados al principio de solidaridad que debe regir dichos 
sistemas60. 
 
3. Principio de Equilibrio Financiero 

 
Cuando nos referimos a un Sistema de Seguridad Social o a un Sistema de Pensiones este 
debe estar perfectamente ordenado para poder cumplir con su objeto, que es la cobertura 
de los riesgos sociales.  
 
Es así que, como resulta lógico, debe existir una fuente o fuentes de financiamiento 
sostenibles en el tiempo que permitan cubrir los riesgos sociales que la ley le ordene. 
 
Así, “El principio de equilibrio consiste en que no puede haber prestaciones si no hay un 
régimen de financiamiento de las mismas. Como sucede con cualquier clase de seguro, los 
riesgos deben ser cubiertos con cierta masa de recursos acopiados permanentemente; lo 
que determina, por una parte, que los ingresos han de estar planificados en función del 
costo total de las prestaciones, de los gastos de administración y de la formación de una 
reserva determinada; y, por otra, que las prestaciones, en su cuantía y condiciones, debe 
ajustarse a los recursos que se proyecta obtener. Entre ingresos y gastos tienen que haber, 
por lo tanto, un equilibrio constante”61.  
 
Dicho principio fue recogido ya desde 1952 en el artículo 71.3 del Convenio N° 102 de la 
OIT, Norma Mínima de la Seguridad Social, citada anteriormente. De acuerdo a este 
principio los Estados deben garantizar estudios y cálculos actuariales relativos al equilibrio 
financiero del sistema, sobretodo de manera previa a cualquier modificación de las 
prestaciones, de la tasa de las cotizaciones del seguro o de los impuestos destinados a 
cubrir las contingencias. 
 
Por su parte, la primera disposición final y transitoria de la Constitución Política establece 
que las modificaciones que se introduzcan en los regímenes pensionarios actuales, así 

                                                           
60 El magistrado del Tribunal Constitucional César Landa Arroyo ha precisado que: “La importancia de la vigencia del principio 
de solidaridad en materia pensionaria también tiene una manifestación en los esfuerzos por erradicar las desigualdades 
sociales. En los países latinoamericanos que destacan en cuanto a sus políticas de seguridad social (Argentina, Brasil, Chile, 
Uruguay, Costa Rica –Fuente: Andras Uthoff, 2006- ) se destina pensiones no contributivas a los sectores vulnerados, en 
situación de pobreza y sin capacidad de contribuir. Esto ha generado reducciones significativas en los niveles de pobreza, 
contribuyendo a que tanto hombres como mujeres de distintas procedencias socio-culturales y raciales puedan acceder en 
iguales condiciones, pese a haber vivido en circunstancias distintas, a un mínimo que les permite vivir dignamente en su vejez 
[CLARK, Fiona. “Experiencia de las pensiones no contributivas en América Latina”. En Envejecimiento con dignidad: 
pensiones no contributivas para reducir la pobreza en el Perú. Lima: Caritas, Fondo de población de las Naciones Unidas, 
Organización Internacional del Trabajo, y otros, 2009, pp. 15 y ss] (…) En nuestro país, donde un sector importante de la 
población labora de forma independiente, informal o que rota constantemente de empleo, se torna difícil que exista una 
cotización regular al sistema de pensiones. Por ello, los requisitos legales para el acceso a la pensión no pueden configurarse 
como barreras cada vez más altas y tendientes a la capitalización de las aportaciones, sino que, como lo establece la 
Constitución, la pensión debe tender a ser universal, finalidad a la que la políticas públicas deben encaminarse 
progresivamente (ver el fundamento de voto de la sentencia recaída en el proceso de inconstitucional signado con Expediente 
N° 7-2008-PI/TC, Fj. 7 y 8). 
61 RENDÓN VÁSQUEZ, Jorge, Derecho de la Seguridad Social, Cuarta Edición, Grijley, Lima, 2008, pp. 363-364. 
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como en los que se establezcan en el futuro, deberán regirse por los criterios de 
sostenibilidad financiera. 
 
Tal es la importancia de este principio que el Tribunal Constitucional respecto del Régimen 
del Decreto Ley N° 20530 señaló: 
 

“Este Tribunal, en un pronunciamiento anterior, ha declarado que el referido régimen 
previsional es un sistema inherentemente desfinanciado, pues, en la mayoría de casos, los 
aportes que los pensionistas han realizado durante sus años de actividad son claramente 
insuficientes para financiar los beneficios que perciben (…) 
 
Debido al reducido valor de los aportes, las pensiones del DL 20530 deben ser financiadas a 
través de recursos públicos, provenientes de los impuestos que pagamos todos los 
peruanos.”62. 

 
Dicho lo anterior queda claro que siendo el Estado peruano el garante final de los Sistemas 
de la Seguridad Social, no se ha velado cabalmente por el cumplimiento de este principio 
de la seguridad social.  
 
Por el contrario, se acusan reportes en el sentido de que en el pasado se ha descuidado la 
administración de la seguridad social, desfinanciando así el Sistema Nacional de 
Pensiones. Recientemente, se ha permitido el funcionamiento alternativo y en relación de 
competencia de un sistema de naturaleza privada, lo cual ha complicado la recuperación 
de su situación financiera.   
 
Esta situación de inestabilidad financiera no es acorde con la existencia misma de un 
sistema de pensiones. Tampoco es coherente que en situaciones poco auspiciosas se 
continúe recibiendo nuevos afiliados a un sistema condenado a la inercia y en el peor de 
los casos a un retroceso, ya que resulta totalmente contrario al derecho a una vida digna y 
al mandato de progresividad de los derechos sociales, económicos y culturales63. 
 
También, un aspecto muy vinculado al déficit de financiamiento del Sistema Nacional de 
Pensiones ha sido la incapacidad de atraer a los trabajadores independientes y a los 
trabajadores informales, sin embargo el mismo problema se presenta en el Sistema Privado 
de Pensiones. 
 
En este sentido, consideramos que es necesaria la adopción de medidas estatales que 
permitan resolver los problemas relativos al equilibrio financiero del Sistema Nacional de 
Pensiones, en salvaguarda del derecho de sus asegurados a alcanzar una vida digna.  

                                                           
62 Ver sentencia recaída en el proceso de inconstitucional signado con Expediente N° 50-2004-AI/TC y acumulados, Fj. 60. 
63 Con esto no se quiere decir que una alternativa sea el cierre del Sistema Nacional de Pensiones. Lo que se quiere graficar 
es que este estado de cosas representa un atentado contra la seguridad jurídica, pues lo que legítimamente asume la 
ciudadanía es que al ser obligado a aportar a un sistema de pensiones se garantiza que este sistema no solo subsistirá y le 
brindará en su momento calidad de vida, sino que la elevará como consecuencia de su funcionamiento eficaz, tal y como lo 
ordena la Constitución. 
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III. PROBLEMAS DETECTADOS EN LOS SISTEMAS DE PENSIONES 
 

1. Problemas detectados en el Sistema Nacional de Pensiones64 
 

A. Desequilibrio financiero del Sistema Nacional de Pensiones 
 
El aludido desequilibrio financiero del Sistema del Nacional de Pensiones es un problema 
de larga data en nuestro país. La mala gestión de los fondos de la seguridad social por 
parte del Estado fue el implacable enemigo de este sistema65. 
 
Con el tiempo se generó un déficit para cubrir la totalidad de las prestaciones 
comprometidas generando un desequilibrio de financiamiento. Es justamente ante esta 
crisis que el año 1992 mediante el Decreto Ley N° 25897 se crea el Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones (SPP), conformado por las Administradoras 

                                                           
64 En los últimos años se ha producido una flexibilización de la normativa previsional, la cual en muchos de los casos no hizo 
más que recibir el aporte de los fallos emitidos por el Tribunal Constitucional.  
Así, por ejemplo, en lo que respecta a los procedimientos administrativos típicos de la ONP, con la finalidad de combatir la 
draconiana redacción del artículo 70 del Decreto Ley N° 19990 y el artículo 54 del Reglamento de dicho Decreto Ley, 
modificados respectivamente por la Ley N° 28991 y el Decreto Supremo N° 063-2007-EF, ambos sobre acreditación de 
aportes al Sistema Nacional de Pensiones y que fueran inaplicados sistemáticamente por el Tribunal Constitucional, se 
emitieron la Ley N° 29711 sobre protección de aportes en el Sistema Nacional de Pensiones y el Decreto Supremo Nº 092-
2012-EF (Reglamento). 
Estas normas tienen por fin facilitar la acreditación de los aportes realizados al Sistema Nacional de Pensiones y han dado 
origen a la revisión de múltiples procesos de otorgamiento de pensión con el fin de favorecer a la ciudadanía.  
Mediante la Nonagésima Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2013, se dispuso el pago de intereses legales en la vía administrativa por las deudas pensionarias, 
pretensión que se encontraba vedada anteriormente en opinión de la ONP, en virtud principio de legalidad. El criterio que dio 
origen a la norma legal también tuvo origen en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
Este movimiento “desjudicializador” de las controversias que se presentaban en el ámbito administrativo pensionario ya había 

tenido antecedentes en la Ley N° 27561 y el Decreto Supremo N° 150‐2008‐EF, que tenían por objeto el recalculo de las 
pensiones de los asegurados en las que se pudiera haber incurrido en error al momento de aplicar el factor de cálculo de la 
pensión. Ambas normas también se sustentaron en los criterios jurisprudenciales del Tribunal Constitucional. 
Recientemente, la Ley Nº 30114, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2014, dispuso la creación dentro 
de la estructura de la ONP, del Tribunal Administrativo Previsional (TAP) como órgano resolutivo de funcionamiento 
permanente, con competencia de alcance nacional, para resolver en última instancia administrativa las controversias que 
versen sobre derechos y obligaciones previsionales de los regímenes a cargo del Estado de los Decretos Leyes 18846 y 
19990, la Ley 30003 y el Decreto Ley 20530; así como de otros regímenes previsionales a cargo del Estado que sean 
administrados por la Oficina de Normalización Previsional (ONP). 
65 RENDÓN ha señalado que “(…) este sistema debía acumular un fondo cuantioso que, según su ley de organización, el 
Decreto Ley 19990, debía invertirse en valores y bienes rentables. Durante sus primeros años funcionó normalmente, según 
las previsiones matemático actuariales que debían efectuarse cada dos años para reajustar las cotizaciones. Mas, luego, el 
Estado, principal empleador peruano, como titular de la administración pública y de una numerosa red de empresas, dejó de 
pagar las cotizaciones a que estaba obligado como empleador y las que retenía a sus trabajadores; y desde 1980 comenzó 
a extraer a sus recursos con destino al Tesoro Público y cesó de pagar el arrendamiento de numerosos locales que ocupaba 
y otras deudas contraídas con ese Sistema. A ello se añadió la deficiente administración por el Estado de los seguros sociales, 
incluido el Sistema Nacional de Pensiones, cuyo costo llegó a exceder el 20% de los ingresos de éstos, y la tolerancia, por 
negligencia o conveniencias políticas con los empleadores deudores de cotizaciones de los seguros sociales. El resultado de 
todo ello fue una reducción progresiva de los ingresos y fondos del Sistema Nacional de Pensiones, hasta que hacia 1990, 
éste tuvo que limitarse a pagar las pensiones de los beneficiarios, que para entonces habían aumentado a unos 220,000” 
(RENDÓN VÁSQUEZ, Jorge, Op. cit., p. 76-77, ver nota al pie 66). 
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Privadas de Fondos de Pensiones AFP6667, instaurándose en nuestro país un sistema de 
pensiones alternativo a cargo de la empresa privada y autofinanciado de manera exclusiva 
por los aportes individuales efectuados por cada trabajador en una cuenta individual de 
capitalización.  
 
Este nuevo sistema entraría a competir68 con el Sistema Nacional de Pensiones, el cual 
originalmente además era financiado por los aportes del empleador y del Estado. Como es 
lógico, esta medida agravó aún más el problema de desfinanciamiento del Sistema Nacional 
al sustraerle un importante sector de personas aportantes quienes, ante un poco auspicioso 
futuro, decidieron migrar hacia el Sistema Privado de Pensiones. 
 
Como se ha adelantado, si bien en los últimos años el desequilibrio financiero del Sistema 
Nacional de Pensiones se ha reducido y ha pasado de recibir un aporte estatal de alrededor 
del 70% de los fondos necesarios para cubrir su planilla de pensionistas en el año 200369 a 
uno sustancialmente menor del 25% en el 201370, es necesario adoptar medidas 
estructurales que garanticen en un primer momento sanear el sistema y en un momento 
sucesivo se reajusten adecuadamente las prestaciones.  

 
B. Dilación en el otorgamiento de las prestaciones y problemas en la acreditación 
 
En julio de 2008, el Informe Defensorial N° 135, Por un Acceso Justo y oportuno a una 
Pensión. Aportes para una mejor gestión de la ONP, la Defensoría del Pueblo puso en 
evidencia la injusta situación de demora y desconocimiento de derechos pensionarios por 
parte de la Oficina de Normalización Previsional, entidad encargada de la administración 
del Sistema Nacional de Pensiones, en perjuicio de la población asegurada. 
 
En dicho informe se evidenciaron los siguientes problemas de dilación por parte de dicha 
entidad:  
 
 
 
 
 
 

                                                           
66 Con mayor detalle ver NEVES MUJICA, Javier, Pensiones, Reforma y jurisprudencia, El D.L. 20530 y la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, Fondo Editorial PUDP, Lima, 2009, pp. 18-20). 
67 Contrariamente a la supuesta justificación de la medida ROFMAN ha señalado que: “Los gastos en pensiones a principios 
de la década de 1990 eran muy bajos –alrededor de uno por ciento del PBI-, y el sistema estaba financieramente equilibrado 
(…) En 1992, bajo una gran influencia de los asesores chilenos, el Gobierno de Fujimori aprobó una profunda reforma 
estructural que dio paso al financiamiento del sistema (…)”.ROFMAN, Rafael, “Sistemas de Pensiones”, en Perú: La 
oportunidad de un país diferente, Prospero, equitativo y gobernable, Banco Mundial, Lima, 2006, pp., 746. 
68 ROFMAN ha afirmado que: “(…) la idea de competencia entre ambos esquemas aún sigue presente en las palabras y en los 
actos de muchos funcionarios y gestores del sector privado (…)”. Asimismo, acota que estamos ante “(…) dos sistemas 
independientes (…) en un entorno innecesariamente competitivo” (ROFMAN, Op. cit., 747). 
69 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Informe Trimestral: Los Sistemas de Pensiones en el Perú, 2004, p. 12. 
70 Según el Informe de Gestión 2011-2014 de la ONP. 
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            Fuente: Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 135. 
 
De acuerdo al cuadro, a fines del año 2007, la ONP contaba con más de 15’000 expedientes 
en espera de ser resueltos que superaban el año de espera. A dicha fecha se evidenciaba 
un problema estructural de la administración del Sistema, el cual ya había sido detectado 
desde el inicio de funciones de la Defensoría del Pueblo, y era conocido como el “problema 
del stock” o “el embalse” histórico de expedientes sin resolver de la ONP. 
 
En el citado Informe Defensorial N° 135 también se dio cuenta de la motivación insuficiente 
que realizaba la ONP al calificar los derechos pensionarios, así como la aplicación de una 
serie de criterios de interpretación que atentaban contra el derecho fundamental a la 
pensión de miles de personas aseguradas, como era la inversión de la carga de la prueba 
de los periodos de aportación. 
 
En dicho informe se concluyó que el núcleo duro de la problemática señalada era la 
inexistencia de una base de datos de las aportaciones efectuadas, la cual de haber sido 
organizada oportunamente hubiese permitido calcular en un tiempo prudencial las 
solicitudes de beneficios y efectuar el cobro de los adeudos a los empleadores. En este 
sentido, se recomendó la conformación de la historia laboral de las personas aseguradas a 
la ONP. 
 
La ONP reconoció sus deficiencias y año tras año ha tratado de superarlas. Así, ha 
mejorado la fundamentación de sus resoluciones71, dio inicio a la digitalización de las 
planillas y documentación que obra en su poder72, realiza actividades de capacitación a su 
personal73, aplica los precedentes vinculantes de Tribunal Constitucional74, mantiene una 
política de desjudicialización de controversias y fundamentalmente han resuelto todos los 
expedientes anteriores al año 201375. 
 
De acuerdo al Decimoséptimo Informe Anual presentado por la Defensoría del Pueblo al 
Congreso de la República, durante el año 2013 se registraron 4755 quejas contra la ONP. 

                                                           
71 Oficio N° 197-2008-JEFATURA/ONP, punto I.II. 
72 En el Oficio N° 716-2012-GG/ONP se dio cuenta del contrato celebrado para la digitalización de 40 millones de folios. 
73 Oficio N° 197-2008-JEFATURA/ONP, punto II.VII y Oficio N° 060-2010-DSO.SA/ONP. 
74 Oficio N° 060-2010-DSO.SA/ONP. 
75 Según el texto del Informe de Gestión 2011-2014 de la ONP. 
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A septiembre de 2014 se han recibido 2677 quejas. El detalle de la evolución de las quejas 
contra la ONP se puede apreciar a continuación: 
 
 

 
 

          Fuente: Elaboración propia 

 
Teniendo en cuenta que aún el número de quejas planteadas contra la ONP es alto, 
situándose en la tercera entidad más quejada en el año 2013, el compromiso a corto plazo 
de dicha entidad es resolver las solicitudes y reclamos en periodos no mayores a tres meses 
y a un mediano plazo lograr la acreditación automática de los derechos pensionarios y el 
otorgamiento de las prestaciones, reduciendo al máximo el tiempo respecto de la fecha del 
cese laboral76. 
 
C. Reajuste excepcional de las prestaciones 
 
Las prestaciones de los sistemas de reparto como el Sistema Nacional de Pensiones por 
su carácter redistributivo y en cautela de su financiamiento tienen un techo (máximo).  
Asimismo, en garantía de la efectiva subsistencia de las personas aseguradas, dichas 
prestaciones tienen un piso (mínimo). 
 
Tal es la importancia de este ingreso mínimo que el Tribunal Constitucional ha sentenciado:  
 

“(…) el derecho fundamental a la pensión tiene una estrecha relación con el derecho a una vida 
acorde con el principio-derecho de dignidad, es decir, con la trascendencia vital propia de una 
dimensión sustancial de la vida, antes que una dimensión meramente existencial o formal, forman 

                                                           
76 Según reunión sostenida entre el Defensor del Pueblo (e) y el Jefe de la ONP el día 23 de septiembre de 2014. 
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parte de su contenido esencial aquellas pretensiones mediante las cuales se busque preservar el 
derecho concreto a un `mínimo vital´, es decir,  
 

'aquella porción de ingresos indispensable e insustituible para atender las necesidades 
básicas y permitir así una subsistencia digna de la persona y de su familia; sin un ingreso 
adecuado a ese mínimo no es posible asumir los gastos más elementales (...) en forma tal que 
su ausencia atenta en forma grave y directa contra la dignidad humana.' (Cfr. Corte 
Constitucional colombiana. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-1001 del 9 de diciembre de 
1999. M.P. José Gregorio Hernández Galindo)”77. 

 
Se ha señalado que en economías como la nuestra aun cuando existan períodos de 
estabilidad, la inflación es una realidad permanente y las pensiones, como los demás 
ingresos fijos, pierden poder adquisitivo, razón por la cual se deben prever mecanismos de 
reajuste de las pensiones78. 
 
En este sentido, la segunda disposición final y transitoria de la Constitución establece la 
obligación del Estado de garantizar el reajuste periódico de las pensiones que administra, 
con arreglo a las previsiones presupuestarias que éste destine para tales efectos, y a las 
posibilidades de la economía nacional.  
 
Así tenemos que, en diciembre del año 2001, mediante Ley N° 2761779 se estableció en el 
Sistema Nacional de Pensiones la garantía de la pensión mínima equivalente a S/. 415.00 
nuevos soles. En dicha oportunidad la Remuneración Mínima Vital (RMV) ascendía a S/. 
410.00 nuevos soles. A la fecha han transcurrido más de 10 años y las pensiones no han 
sido reajustadas, como si lo fue la RMV, según se consigna en el siguiente cuadro: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
77 Véase la sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional recaída en el caso (precedente) Anicama Hernández (Exp. N° 
1417-2005-AA/TC). 
78 RENDÓN VÁSQUEZ, Jorge, Derecho de la Seguridad Social, Cuarta Edición, Grijley, Lima, 2008, p. 301. 
79 Del 18 de diciembre de 2001. 

Base normativa Monto 

D.U. Nº 12-2000 S/.  410.00 

D.U. Nº 22-2003 S/.  460.00 

D.S Nº 016-2005-TR S/.  500.00 

D.S Nº 022-2007-TR S/.  530.00 

D.S Nº 022-2007-TR S/.  550.00 

D.S Nº 011-2010-TR S/.  580.00 

D.S Nº 011-2010-TR S/. 600.00 

D.S Nº 011-2011-TR S/. 675.00 
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         Fuente: Elaboración propia 

 
Se debe tener en cuenta que ambos ingresos mínimos cumplen la misma función que es 
asegurar un mínimo nivel de subsistencia para el trabajador y su familia80. También se debe 
considerar que cuando el nivel remunerativo aumenta (como ha ocurrido en los últimos años 
en nuestro país), el monto total de las sumas recaudadas por cotizaciones también 
aumenta, por lo que en un sistema de pensiones adecuadamente equilibrado debiera 
propiciar reajustes en las prestaciones. 
 
Si bien es cierto que, mediante Decreto Supremo N° 207-2007-EF se autorizó la entrega de 
una Bonificación Permanente8182 ascendente a S/. 50.00 nuevos soles mensuales y 
mediante Decreto de Urgencia N° 074-2010 una Bonificación Extraordinaria por la cantidad 
de S/. 30.00 nuevos soles mensuales (cuya vigencia ha sido prorrogada hasta diciembre 
de 2014)83, ambas normas se caracterizan por sectorizar los beneficios y por ende no 
alcanzan a la población pensionista en general. Es de destacar que la última bonificación 
mencionada como su nombre mismo lo indica tiene carácter extraordinario y no 
permanente.  
 
Asimismo, el Aguinaldo Extraordinario de S/. 200.00 nuevos soles autorizado por Decreto 
de Urgencia Nº 001-2014, ha sido otorgado por única vez. Por su parte, los montos mínimos 
de pensión de viudez del Decreto Ley N° 19990 y de jubilación obrera de la Ley N° 13640, 
ambos fijados por Decreto de Urgencia N° 002-2014, son igualmente sectorizados y no 
alcanzan a un número sustancial de la población pensionista. 
 
En este sentido, es necesario establecer algunos mecanismos que doten de predictibilidad 
y permitan a los pensionistas y asegurados vigilar el cumplimiento de la obligación del 
Estado de reajustar periódicamente las pensiones para toda la población asegurada. Así, 
es necesario establecer un contenido mínimamente reglado a esta obligación, como el 
plazo, de tal manera que su cumplimiento pueda ser verificado por la población y no estar 
sujeto enteramente a la discrecionalidad del Estado.  
 
Así, como mínimo debiera regularse mediante norma reglamentaria o Ley del Congreso de 
la República, la periodicidad en la que se deben realizar los estudios económicos tendientes 

                                                           
80 Refiriéndose a la remuneración mínima vital ARCE ORTÍZ ha señalado que: “(...) teóricamente, se entiende que dicha cuantía 
mínima asegura un mínimo nivel de subsistencia para el trabajador y su familia” (ARCE ORTÍZ, Elmer, Derecho Individual del 
Trabajo en el Perú: Desafios y deficiencias, Primera edición, Lima, Palestra Editores, 2008, p. 380). 
81 Autorizada por la Cuadragésima Tercera Disposición Final de la Ley Nº 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2008. 
82 Con anterioridad, mediante Ley Nº 28666 se había otorgado una bonificación permanente a favor de los pensionistas del 
derecho derivado de viudez que tengan 70 años o más de edad en el Régimen del Decreto Ley Nº 19990, de hasta 25% del 
monto que actualmente se esté percibiendo como pensión. En ningún caso, la suma resultante de la pensión más la 
bonificación debe exceder de la pensión mínima mensual equivalente a S/. 415,00 nuevos soles. Como se comenta en el 
texto del informe, el beneficio es sectorizado. 
83 Mediante la centésima trigésima y la centésima novena disposiciones complementarias finales de las Leyes de presupuesto 
del sector público para los años fiscales 2013 y 2014, respectivamente. 
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a determinar la pérdida del valor adquisitivo de la prestación otorgada y las posibilidades 
efectuar los reajustes debidos.  
 
Debe tenerse presente, que en el caso de los pensionistas por jubilación ordinaria (mayores 
a 65 años), aquellos, muchas veces, formalmente, no tendrán otra opción de generar 
ingresos adicionales a su pensión que les permitan superar las situaciones de inflación, 
pues como se ha advertido la población económicamente inactiva de ese rango etario84 
alcanza el 55%, (1,062,500 personas), mientras que solo 43% (831,900 personas) se 
encuentra económicamente activa y ocupada. 
 
Sin embargo, también hay que considerar que este tipo de medidas resultarían casi 
utópicas si el Sistema Nacional de Pensiones se mantiene en la actual situación de 
desequilibrio financiero, pues el principio de equilibrio presupuestal que rige las acciones 
sobre el tesoro público dificultaría en la práctica el otorgamiento de fondos públicos para el 
aumento del monto de las prestaciones en un fondo deficitario.  
 
2. Problemas detectados en el Sistema Privado de Pensiones 

 
A. Falta de información 
 
Los problemas de información al interior del Sistema Privado de Pensiones lo han 
acompañado desde el momento mismo de su creación. Así, en sentencia del Tribunal 
Constitucional de enero de 2007 se señaló que “(…) es innegable que fue el Estado el que 
en todo momento, conociendo de la situación del SNP, propició las afiliaciones a las AFP. 
Es imperioso recordar la crisis en la que había estado sumergido el SNP, lo cual produjo el 
traslado indiscriminado, y muchas veces mal informado, hacia el SPP”85. 
 
En aquella oportunidad se determinó que era causal de retorno al Sistema Nacional de 
Pensiones, fenómeno también denominado “desafiliación”, el traslado al SPP como 
consecuencia de una indebida, insuficiente y/o inoportuna información por parte de las AFP 
o de la Administración Pública 
 
En dicha sentencia se reconoció que: “Es alta la dificultad de los trabajadores para conocer 
qué significan tanto las normas referidas al SPP, como la diversidad de directivas, 
resoluciones y decretos emitidos sobre la materia, lo cual conlleva una imposibilidad para 
decidir plenamente y apoyada por elementos fácticos. No puede existir seguridad jurídica 
si un acto se produce con desconocimiento de la ley por desinformación de terceros 
responsables (AFP)”86. 
 

                                                           
84 La población adulta mayor a 65 asciende a 1,907,854 personas. 
85 Véase la sentencia recaída en el Exp. Nº 1776-2004-AA/TC, Fj. 19. 
86 Ibídem, Fj. 40. 
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Finalmente, el Tribunal Constitucional precisó que: “En el caso concreto del retorno, serán 
el Estado y la AFP los que deberán probar que informaron correctamente a cada grupo de 
afiliados que se adscribieron al SPP”87. 
 
Así, los conflictos dilucidados por el Tribunal Constitucional también han permitido 
evidenciar que la gran responsabilidad de la elección entre el Sistema Nacional de 
Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones recae en el afiliado88, esta importante 
elección, según la normatividad vigente, debe efectuarse en el breve plazo de 10 días y en 
caso de no mediar expresión expresa de voluntad se procede a la afiliación al Sistema 
Privado de Pensiones. 
 
Adicionalmente, los problemas de información no sólo se han presentado a nivel de la 
decisión inicial de afiliarse a uno u otro sistema de pensiones generales sino también 
respecto del goce de las prestaciones.  
 
Así, tal y como se pudo apreciar hace algunos meses en los medios de comunicación, se 
pretendió generar una gran controversia pública ante la difusión de la noticia de que las 
tablas mortalidad que son utilizadas en Sistema Privado de Pensiones, como uno de los 
factores para efectuar el cálculo de las pensiones que administran las AFP, tienen una 
proyección de vida hasta los 110 años de edad89. Esta situación motivó que la Defensoría 
del Pueblo realice un pedido de información al respecto a la SBS90 y emita una opinión 
favorable respecto de dos proyectos de ley que abordaban la necesidad de construir unas 
tablas de mortalidad sobre la base de información de la realidad peruana y brindar 
adecuada información a los afiliados a las AFP sobre el cálculo de sus pensiones91. 
 
Como ya lo ha señalado el Tribunal Constitucional, los problemas de información son 
perfectamente entendibles si se confronta la frondosa normativa reglamentaria en materia 
de pensiones del Sistema Privado de Pensiones92 cuya lectura y comprensión requerirían 
de un estudio serio por parte de sus afiliados con la finalidad de poder ejercer plenamente 
todos sus potenciales derechos.  
 
Así, tenemos que el Sistema Privado de Pensiones presupone que sus afiliados sean 
personas con la capacidad de revisar su extensa normativa, así como de comprender los 
aspectos económicos de sus decisiones. 
 
Recientemente, los problemas relacionados a la falta de información al momento de la 
elección de un Sistema Previsional quedaron nuevamente evidenciados con el doblemente 

                                                           
87 Ibídem, Fj. 50. 
88 Ibídem, Fj. 53, donde se señala: “Al fin y al cabo, se trata de una elección que sólo corresponde tomar a la persona, aún 
cuando la decisión asumida contenga condiciones que cumplir”. 
89 Ver por todas la noticia periodística publicada por Radio Programas del Perú el día 17 de diciembre de 2013, publicada en 
la fecha, en http://www.rpp.com.pe/2013-12-17-tablas-de-inmortalidad-peruanos-pueden-vivir-110-anos-segun-sbs-
noticia_655518.html. 
90 Mediante Oficio N° 146-2013-DP/AAE. 
91 Informe de Adjuntía N° 005-2014-DP/AAE 
92 Véase la ya citada sentencia recaída en el Exp. Nº 1776-2004-AA/TC, Fj. 40. 
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fallido intento de implementación de la afiliación obligatoria de los trabajadores 
independientes93, ya que fue justamente en el primer intento de poner en vigencia dicha 
obligatoriedad que el propio Poder Ejecutivo, ya habiendo regido por algunos días la norma, 
decidió prorrogar la medida durante un año, con la finalidad de realizar una mayor campaña 
de información hacia la población9495.  
 
No obstante lo anterior, durante el periodo de vacatio legis no se percibió la presencia de 
las AFP y la SBS en los medios de comunicación con la finalidad de brindar información 
sobre las principales ventajas de optar por uno u otro Sistema de Pensiones, la 
irreversibilidad de la decisión de afiliarse a una AFP o la presunción de voluntad ante el 
silencio de los trabajadores independientes. 
 
Recién es en el mes de agosto que se empezaron a difundir con cierta frecuencia y 
notoriedad spots televisivos y radiales de la SBS en los cuales se aludía a la entrada en 
vigencia de la obligación de efectuar aportes por parte de los trabajadores independientes. 
Sin embargo, tampoco se precisaban aspectos tan importantes como los señalados en el 
párrafo precedente. 
 
Justamente la falta de información relevante motivó que la Defensoría del Pueblo 
recomiende a la SBS la difusión por todos los medios posibles de las consecuencias de la 
falta de expresión de voluntad dentro del plazo de 10 días de entrada en vigencia de la 
norma, así como la irreversibilidad de la decisión de afiliarse al Sistema Privado de 
Pensiones96. 
 
En el Perú la Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado Pensiones, previó la 
creación del Fondo Educativo del Sistema Privado de Pensiones (FESIP), como un 
instrumento orientado al financiamiento de proyectos educativos previsionales, a fin de 

                                                           
93 Mediante Ley Nº 29903 se aprobó la Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones. La Ley dispuso la obligatoriedad 
de efectuar aportes a un sistema previsional por parte de lo trabajadores independientes. La misma norma legal dispuso que 
entraría en vigencia a los ciento veinte (120) días de la publicación de su reglamento. El referido reglamento se aprobó  
mediante el Decreto Supremo Nº 068-2013-EF, y se calculó que la referida obligatoriedad entraría en vigencia a partir del 1 
de agosto del 2013 
94 El primer intento de implementar la obligatoriedad de los aportes de los trabajadores independientes se frustró con la dación 
de la Ley N° 30082 del 19 de septiembre de 2013, que dispuso, entre otros, la suspensión de los mismos hasta el 01 de 
agosto de 2014. Dicha norma tuvo origen en el Proyecto de Ley N° 2613-2013-PE, presentado por el propio Poder Ejecutivo 
el día 04 de septiembre de 2013 y en cuya Exposición de Motivos se señala que: “(…) debe otorgarse un plazo más amplio a 
los trabajadores independientes para la adecuación de su presupuesto familiar y/o sus obligaciones, así como brindarles una 
mayor información sobre los beneficios de dicha aportación”. Esta iniciativa del Poder Ejecutivo estuvo precedida de múltiples 
reclamos en las calles y en los medios de comunicación. Por su parte, en noticia publicada el 03 de septiembre de 2013 en 
RPP Noticias, la Primera Dama Nadine Heredia a propósito del mencionado proyecto de ley había señalado: “En principio 
creo que no es una marcha atrás, más bien el presidente Ollanta Humala ha pedido al Ministerio de Economía y Finanzas 
que reevalúe el tema para poder resolver las dudas que existen en la población beneficiaria, es decir todos los independientes” 
(Actualmente se puede ver la noticia en: http://www.rpp.com.pe/2013-09-03-nadine-heredia-suspender-aporte-de-
independientes-no-es-marcha-atras-noticia_627659.html) 
95 El segundo intento de implementar la norma se vio frustrado con la dación de la Ley Nº 30237 del 01 de septiembre de 
2014, que a iniciativa de múltiples Congresistas de la República, derogó definitivamente la referida obligatoriedad. En esta 
oportunidad, el Poder Ejecutivo no participó en la iniciativa legislativa.  
96 Oficio N° 55-2014-DP/AAE. 
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promover mayores niveles de cultura previsional, sin embargo el mismo hasta la fecha no 
es implementado97. 
 
En este sentido, debido al complicado panorama demográfico mencionado98 urge en 
nuestro país la formación de una cultura previsional sobre la base de difusión de información 
amplia y entendible sobre los sistemas existentes. 
 
B. Disparidad de los requisitos y beneficios respecto del Sistema Nacional 
 
i. Inexistencia de una pensión mínima 
 
Como se ha podido evidenciar de la sumaria comparación de requisitos y beneficios del 
Sistema Nacional de Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones, existen algunos 
aspectos muy sensibles que el Sistema Privado de Pensiones no protege y que son 
fundamentales para la toma de una decisión de afiliación que en muchos de los casos es 
irreversible. 
 
El Tribunal Constitucional ha reiterado en diversas ocasiones que las diferencias entre 
ambos sistemas debieran tender a desaparecer99. Tal es así, que justamente en ese sentido 
estuvieron orientadas algunas de las reformas efectuadas en la Ley N° 29903, Ley de 
Reforma del Sistema Privado Pensiones, tales como la equiparación de la condición de 
acceso en edad de los beneficiarios de pensiones de sobrevivencia del SPP, a las que son 
de aplicación en el Decreto Ley 19990100. 
 
Sin embargo, algunas de las diferencias más saltantes han permanecido invariables. Una 
de ellas, quizás la más importante, es la referida a la inexistencia de una pensión mínima 
que garantice un elemental nivel de ingresos que permita afrontar con dignidad la vejez.  
 

                                                           
97 Tan relevante es la información en materia previsional que en países como Chile, a pesar de que en el año 2008 mediante 
Ley N° 20.255 se estableció la obligatoriedad de la cotización gradual de los trabajadores independientes a partir del año 
2012 y que finalizaría en el año 2015 y se le aparejó la creación de un fondo educativo que tendría por fin brindar información 
sobre la medida, recientemente el Diario Pulso de Chile ha publicado una entrevista a la Ministra de Trabajo de ese país, 
Javiera Blanco, en la que se manifestó que el Gobierno Chileno está evaluando la postergación de la medida por una supuesta 
falta de difusión debida (Noticia de fecha publicada el 14 de agosto de 2014 en: http://static.pulso.cl/20140813/1989631.pdf). 
98 Véase las pirámides de proyección de la población por edades ubicadas en el punto I.7. 
99 Véase la sentencia recaída en el Exp. Nº 1776-2004-AA/TC, Fj. 54 en el que se señala: “Lo que sí es cierto es que se 
observa la intención del legislador de posibilitar, a través del SPP, que se reconozcan similares derechos pensionarios que 
los existentes en el SNP. En ambos sistemas el trato para la persona menos favorecida debe ser superlativa: en las AFP se 
debe procurar la misma pensión que la otorgada en el SNP. Además, tal como lo prevé la Octava Disposición Final y 
Transitoria de la Ley del SPP, el Estado asegura el pago de las pensiones  otorgadas conforme al Decreto Ley N° 19990 a 
fin de que el pensionista continúe recibiendo el íntegro de su pensión, y para dicho efecto, deben efectuarse anualmente las 
respectivas previsiones presupuestarias. En una disposición como ésta, se nota la rotunda intención del Estado de igualar las 
condiciones de ejercicio del derecho a la pensión en ambos sistemas”. 
100 El artículo 2 de la Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado Pensiones incorporó la vigésima disposición final y 
transitoria al Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por 
Decreto Supremo 054-97-EF, con el siguiente mandato: 
“Equipárese la condición de acceso en edad de los beneficiarios de pensiones de sobrevivencia del SPP, a las que son de 
aplicación del Decreto Ley 19990. 
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De un ejemplo tomado de una entrevista realizada a la ex Superintendente de Banca, 
Seguros y AFP, Lorena Masías por el Diario la República, en el mes de mayo de 2014: “Una 
persona con un ingreso mensual de S/. 1.160 tendrá un aporte anual de S/. 1.400, lo cual 
hará que en 20 años su fondo sea de S/. 53.110. En consecuencia, la pensión mensual que 
tendrá esta persona será de S/. 340”101.  
 
La misma persona en el Sistema Nacional de Pensiones tendría derecho a una pensión 
mínima mensual de carácter vitalicio de S/. 415 nuevos soles, más dos gratificaciones por 
el mismo monto en los meses de julio y diciembre. 
 
El panorama completo es aún más complicado si una persona no logra acumular en su 
cuenta individual de capitalización el monto requerido para optar por una modalidad de 
pensión denominada renta vitalicia, que supone el otorgamiento de una pensión hasta su 
fallecimiento, tendrá que enfrentarse a la eventual extinción de los fondos de su Cuenta 
Individual de Capitalización, con lo cual perderá la calidad de pensionista y por tanto 
también perderá la calidad de persona asegurada al EsSalud. 
 
Actualmente, la pensión mínima en el Sistema Privado de Pensiones es solamente un 
privilegio otorgado mediante las Leyes N° 27617102 y 28991103 a un sector específico de 
personas afiliadas, básicamente a quienes en alguna oportunidad y bajo determinadas 
condiciones estuvieron afiliadas al Sistema Nacional de Pensiones.  
 
 

                                                           
101 La entrevista puede verse en http://www.larepublica.pe/24-05-2014/conozca-su-posible-pension-de-jubilacion-en-base-a-
su-sueldo 
102 Mediante el artículo 8 de la Ley N° 27617 se sustituye el texto de la Sétima Disposición Final y Transitoria del Decreto 
Supremo Nº 054-97-EF - Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
con el siguiente contenido: 
“De la Pensión Mínima 
SÉTIMA.- Los afiliados al Sistema Privado de Pensiones podrán acceder a una pensión mínima en caso de jubilación, siempre 
que cumplan con todos los requisitos y condiciones siguientes: 
a) Haber nacido a más tardar el 31 de diciembre de 1945 y haber cumplido por lo menos sesenta y cinco (65) años de edad; 
b) Registrar un mínimo de veinte (20) años de aportaciones efectivas en total, entre el Sistema Privado de Pensiones y el 
Sistema Nacional de Pensiones; y, 
c) Haber efectuado las aportaciones a que se refiere el inciso anterior considerando como base mínima de cálculo el monto 
de la Remuneración Mínima Vital, en cada oportunidad. 
La parte de la pensión mínima no cubierta por el Sistema Privado de Pensiones con recursos de la cuenta individual de 
capitalización del afiliado y con el producto de la redención del Bono de Reconocimiento será financiada a través de un "Bono 
Complementario" que será emitido por la ONP con la garantía del Estado Peruano. 
Por decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas se aprobarán las normas reglamentarias de la 
presente Disposición Final y Transitoria, así como las condiciones de redención del Bono Complementario referido en el 
párrafo anterior.” 
103 La Ley N° 28991 previó: 
“Artículo 11.- Pensión Complementaria  
A partir de la vigencia de la presente Ley, otórgase una Pensión Complementaria a aquellos pensionistas pertenecientes al 
SPP que, al momento de la entrada en vigencia de la Ley Nº 27617, cumplían con los requisitos previstos para acceder a la 
Pensión Mínima, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de dicha Ley, y que hoy perciben una pensión de jubilación menor 
a esta.  
La Pensión Complementaria a que se refiere el presente artículo se otorga bajo los criterios de equidad y racionalidad que 
establezca el reglamento de la presente Ley, en concordancia con los alcances de la Ley Nº 27617 y sus normas 
complementarias y reglamentarias”. 
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ii. Acceso a la pensión de “invalidez” 
  
Una segunda diferencia sumamente importante es la referida a la diferencia del requisito 
del menoscabo en la capacidad personal exigido para el acceso a una pensión por 
“invalidez”.  
 
Mientras que en el Sistema Nacional de Pensiones se exige un menoscabo en la capacidad 
de la persona que le impida ganar más de la tercera parte de lo que venía percibiendo, esto 
es en términos de evaluación médica de incapacidad un menoscabo del 33.3%104, el 
Sistema Privado de Pensiones exige como mínimo el 50%105. 
 
Así, mientras que una persona con 40% de menoscabo de su capacidad no puede tener 
acceso a una pensión de invalidez en el Sistema Privado de Pensiones, si estuviera 
asegurado al Sistema Nacional de Pensiones o si se pudiese traspasar a este último, 
probablemente sí tendría el acceso a una prestación pensionaria por invalidez. 
 
Lo grave de este asunto es que el establecimiento del requisito de menoscabo a la 
capacidad se ha efectuado en vía reglamentaria, mediante una delegación legislativa. No 
debe olvidarse que la regulación de derechos fundamentales y sobretodo lo relativo a su 
limitación debe efectuarse por la vía legislativa, en el caso de los derechos de la seguridad 
social el mandato del artículo 10 de la Constitución106 es expreso en ese sentido.  
 
Debe recordarse que una reserva de ley establecida por la Constitución no puede ser 
desnaturalizada a través de una “delegación sobre delegación”. Esto vaciaría de contenido 
dicha garantía normativa. 

                                                           
104 El Decreto Ley N°  19990 señala: 
“Artículo 24.- Se considera inválido: 
a) Al asegurado que se encuentra en incapacidad física o mental prolongada o presumida permanente, que le impide ganar 
más de la tercera parte de la remuneración o ingreso asegurable que percibiría otro trabajador de la misma categoría, en un 
trabajo igual o similar en la misma región; y 
b) Al asegurado que, habiendo gozado de subsidio de enfermedad durante el tiempo máximo establecido por la Ley continúa 
incapacitado para el trabajo”. 
105  El Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 054-97-EF, señala: 
“Artículo 50.- Las causales que originan la pensión de invalidez y de sobrevivencia son establecidas por los reglamentos”. 
El Reglamento de dicha Ley aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-98-EF señala: 
“Artículo 115.- Tienen derecho a la pensión de invalidez bajo la cobertura del seguro de invalidez, sobrevivencia y gastos de 
sepelio, los trabajadores afiliados que queden en condición de invalidez total o parcial, no originada por accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales, actos voluntarios o como consecuencia del uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes, o 
de preexistencias, conforme a la reglamentación de la materia, y que no estén gozando de pensión de jubilación. Para efectos 
de la pensión de invalidez son aplicables las siguientes condiciones: 
a) Invalidez Parcial: el trabajador afiliado que se encuentre en incapacidad física o mental de naturaleza prolongada, de 
acuerdo a lo que establezca el comité médico competente a que se refiere el Capítulo siguiente, por la cual quede impedido 
en un cincuenta por ciento (50%) o más de su capacidad de trabajo, siempre y cuando ésta no alcance las dos terceras partes 
(2/3) de la misma. 
b) Invalidez Total: el trabajador afiliado que se encuentre en incapacidad física o mental que se presume de naturaleza 
permanente, de acuerdo a lo que establezca el comité médico competente, conforme a lo previsto en el Capítulo siguiente, 
por la cual quede impedido para el trabajo cuando menos en dos terceras partes (2/3) de su capacidad de trabajo”. 
106 El artículo 10 señala: “El Estado reconoce el derecho (…) a la seguridad social, para su protección frente a las contingencias 
que precise la ley (…)”. 
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iii. Restricciones a la libertad de elección del sistema previsional 
 
Finalmente, una tercera diferencia relevante del Sistema Privado de Pensiones respecto 
del Sistema Nacional del Pensiones es que mientras siempre es posible desafiliarse o 
desvincularse de este último para trasladarse al primero, como regla general no opera el 
libre y total traslado del primero al segundo. 
 
Así, el Sistema Privado de Pensiones en la actualidad no permite libremente y totalmente 
desafiliarse de dicho régimen, las únicas posibilidades vigentes107 son las referidas a la 
nulidad o anulabilidad de afiliación previstas en el artículo 51 del Título V del Compendio de 
Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones, referido a Afiliación y Aportes, aprobado mediante Resolución Nº 
080-98-EF/SAFP: 
 

“Artículo 51°.- Causales de nulidad y de anulabilidad. Se consideran causales de nulidad 
de una afiliación al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones las siguientes: 

 
a) Haberse comprobado, según el procedimiento establecido, que la firma del trabajador 

es falsificada; 
 

b) La afiliación por responsabilidad del empleador, cuando no se haya cumplido con las 
normas que regulaban esta forma de afiliación; 

 
c) Comprobarse la inexistencia del afiliado;  

 
Asimismo, la afiliación al SPP podrá ser declarada nula por alguna de las causales de 
anulabilidad que se señalan a continuación: 
 

f) Comprobarse que el afiliado haya sido excluido de la cobertura del seguro de invalidez, 
sobrevivencia y gastos de sepelio, como consecuencia de que la fecha de ocurrencia 
de invalidez determinada por el COMAFP o COMEC, según sea el caso, sea anterior a 
la fecha de su incorporación al SPP, de conformidad con las normas del Título VII del 
presente Compendio”.  

 
Adicionalmente, debido a los constantes reclamos de la población afiliada a las AFP y las 
sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional en el marco de demandas en la vía del 
amparo constitucional se emitió la Ley N° 28991, Ley de libre desafiliación informada, 
pensiones mínima y complementarias, y régimen especial de jubilación anticipada, 
mediante la cual se permite la Desafiliación del Sistema Privado de Pensiones y su retorno 
al Sistema Nacional de Pensiones de: 
 

                                                           
107 En los primeros años de entrada en vigencia de la norma se previa la figura de la “reversibilidad” al SNP para aquellos 
trabajadores que se hubieran incorporado al SPP con 55 años de edad, en el caso de hombres, y 50 años, en el caso de 
mujeres; así como en caso que un afiliado no tuviera derecho a bono de reconocimiento. Esta posibilidad estuvo vigente hasta 
el 1 de junio de 1996. 
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1. “Todos los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) que hubiesen ingresado 
al SNP hasta el 31 de diciembre de 1995, y que al momento de hacer efectiva tal 
desafiliación les corresponda una pensión de jubilación en el SNP, 
independientemente de la edad”108.  
 

2. “(…) todos los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) que, al momento de 
su afiliación a este, cuenten con los requisitos para obtener una pensión de 
jubilación en el SNP”109. 
 

3. “(…) todos los afiliados que realizan labores que implican riesgo para la vida o la 
salud, que se encuentran bajo el alcance de la Ley Nº 27252, cuando cumplan con 
los requisitos para obtener una pensión de jubilación en el SNP”110. 

 
A este régimen general, mediante sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 
Expediente N° 14-2007-PI/TC se le ha adicionado la causal de desafiliación referida a la 
falta de información, la cual ya había sido configurada por dicho Colegiado en la sentencia 
recaída en el Expediente N° 1776-2004-AA/TC y fue omitida por la Ley N° 28991111. 
 
Como se puede evidenciar el régimen actual de nulidad, anulabilidad y desafiliación 
(propiamente dicha) solo se aplica a unos supuestos de hecho muy específicos y no alcanza 
cualquier persona que libremente decida enmendar una decisión pasada. 
 
Al respecto, debemos recordar que a propósito de los múltiples pedidos de desafiliación 
que llegaron al Tribunal Constitucional, dicho órgano reconoció como contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la pensión el derecho al libre acceso a los 
Sistemas de Pensiones112.  
 
No obstante, dentro de otras razones, consideró que debido a la deficitaria situación del 
Sistema Nacional de Pensiones reconocer la libre o total movilidad entre regímenes 
pensionarios podría afectar en términos financieros al Sistema Nacional de Pensiones113. 
Así, en nuestro país solamente se ha reconocido el derecho al “retorno parcial” (por 

                                                           
108 Artículo 1 de la Ley N° 28991. 
109 Artículo 2 de la Ley N° 28991. 
110 Primera Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 28991. 
111 Véase la sentencia recaída en el Exp. Nº 14-2007-PI/TC, Fj. 15, en el que se señala que: “(…) en el punto resolutivo 4 de 
la aludida STC 1776-2004-PA, el Tribunal Constitucional exhortó al legislador a que emita, en el más breve plazo, las normas 
que viabilicen la desafiliación del SPrP en los casos desarrollados en su fundamentación. Entre ellos se encontraba la causal 
de indebida información. No obstante, el 1egislador ha omitido incluir esta causal”. 
112 Véase la sentencia recaída en el Exp. Nº 14-2007-PI/TC, Fj. 6, en el que se señala que: “(…) la posibilidad del retorno del 
SPrP al SPuP, pertenece al contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental de libre acceso a los sistemas 
previsionales, reconocido por el artículo 11 ° de la Constitución”.  
113 Véase la sentencia recaída en el Exp. Nº 1776-2004-AA/TC, Fj. 34 en el que se señala: “No es conveniente en clave 
económica, un retorno absoluto del SPP al SNP, pues de otro modo, se podría afectar gravemente las arcas del Estado, y así 
terminar perjudicando a los pensionistas beneficiarios de él. Lo que queda asumir es un retorno relativo. Como se deja 
sentado, las dificultades que acarrearía la libre desafiliación (retorno total) para el tesoro público son muy elevadas en términos 
financieros”.  
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oposición a un “retiro total” de la población o totalmente libre) en los términos antes 
señalados. 
 
En este sentido, para la Defensoría del Pueblo debe quedar claro que el principio debe ser 
la plena libertad de acceso a los sistemas previsionales públicos y privados y su movilidad 
entre sí, sin embargo al confrontarse aquel con otros bienes jurídicos como la estabilidad 
financiera del Sistema Nacional o el equilibrio del Presupuesto Público, en un momento 
concreto ha tenido que ceder el primero ante el último114. 
 
En este sentido, urge reestablecer el equilibrio financiero del Sistema Nacional que permita 
maximizar el ejercicio de este componente del derecho fundamental a la pensión, lo que a 
su vez permitirá que las personas cuenten con la posibilidad de enmendar sus decisiones.  
 
El libre acceso a los sistemas previsionales además debiera aparejar el reconocimiento de 
los aportes efectuados a uno u otro sistema con la finalidad de preservar la finalidad de la 
historia laboral de las personas aseguradas en materia previsional (que responde tanto al 
requisito referido a un periodo de cotización eventualmente exigido, como al factor de 
cálculo de la pensión). 

 
3. Problemas comunes a ambos sistemas de pensiones 

 
A. Inexistencia de una política de previsión ante el envejecimiento poblacional, 

fragmentación de la seguridad social y ausencia de una instancia articuladora 
 
Desde la creación del Sistema Privado de Pensiones en nuestro país no se ha formulado 
una política nacional que fije el rumbo que debe seguir la seguridad social ante la 
introducción de un modelo pensionario alternativo al Sistema Nacional de Pensiones. 
 
La inexistencia de esta política ha permitido que durante años los dos sistemas 
pensionarios generales coexistan en una relación de competencia, en la cual el sistema 
nacional de pensiones poco o nada podía hacer para hacer frente a dicha situación 
totalmente ajena a su naturaleza115. 

                                                           
114 Véase la sentencia recaída en el Exp. Nº 1776-2004-AA/TC, Fj. 34 en el que se señala: “(…) el libre acceso a las 
prestaciones de pensiones supondría la posibilidad de que el recurrente consiga mayores beneficios tangibles en el disfrute 
de su derecho a la pensión. En consecuencia, el optimizar el libre acceso a la pensión permite mayores ventajas a la hora de 
evaluar las finalidades a las que sirve cada principio en el caso sometido a análisis”.  
115 Por ejemplo, poniendo relieve a la importancia de contar con elementos de medición de la efectividad de las políticas 
públicas, el documento elaborado en el 2011 por el Grupo de trabajo para el análisis de los informes nacionales previstos en 
el Protocolo de San Salvador, conformado en cumplimiento del mandato de la Asamblea General de la Organización de 
Estado Americanos contenido en la Resolución AG/RES 2582 (XL-0-10) y AG/RES 2666 (XLI-O/11), denominado Indicadores 
de progreso para medición de derechos contemplados en el protocolo de San Salvador, se prevé contar con información de 
los Estados relativa al derecho a la seguridad social específicamente sobre: la población cubierta por sistemas no 
contributivos; porcentaje de afiliados que perciben como satisfactorio el nivel de cobertura; formas de financiamiento del 
sistema de la seguridad social (aportes de los empleadores, de los trabajadores formales y del Estado);  base y frecuencia de 
actualización de las prestaciones en seguridad social; existencia de estimaciones del costo fiscal de las reformas 
previsionales; existencia de estudios y proyectos de reforma de los sistemas de seguridad social; cobertura y alcance de 
políticas públicas de inclusión de los no afiliados; campañas de formalización del empleo; entre otros.    
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De este mismo modo, durante décadas no se ha contado con indicadores e instrumentos 
de medición que permitan determinar la calidad y oportunidad de los servicios, así como 
plantear las reformas que eran necesarias. 
 
Sin embargo, probablemente lo más relevante de esta ausencia es la inexistencia de un 
estudio oficial o análisis definitivo de parte del Estado Peruano sobre la problemática 
general del envejecimiento de nuestro país, específicamente con relación a todos los 
sistemas, generales y especiales, de pensiones existentes. Esto no quiere decir que los 
riesgos de invalidez y muerte sean menos importantes, sino es que la mayor cobertura de 
riesgos que afrontan los sistemas pensionarios son los relativos a la vejez y jubilación. 
 
Así, por ejemplo en el Sistema Nacional de Pensiones tenemos la siguiente distribución de 
prestaciones otorgadas a diciembre de 2013: 
 
 

Prestaciones Pensionistas 

Jubilación y Vejez 336,936 

Sobrevivencia 143,288 

Invalidez 21,118 

TOTAL 501,342 

 
   Fuente: Elaboración propia. Datos ONP 

 
En el caso del Sistema Privado de Pensiones la distribución de prestaciones es la siguiente: 
 
 
 
 

Prestaciones Pensionistas 

Jubilación y Vejez 70,057 

Sobreviviencia 51,876 

Invalidez 8,780 

TOTAL 130,713 

 
     Fuente: Elaboración propia. Datos SBS 

 
Se debe dar por descontado que una política de esta naturaleza debe ser ampliamente 
debatida para lograr el consenso y sobretodo la conciencia social necesaria para facilitar su 
entendimiento y receptividad por parte de la población. 
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Llama la atención este estado de cosas, cuando décadas atrás instituciones como el Banco 
Mundial116 y la Organización Internacional del Trabajo117, entre otras, dieron cuenta de la 
denominada “crisis” de los sistemas de pensiones en diferentes partes del mundo, 
ocasionados por diversos factores sintomáticos. Así, se llamó la atención sobre la 
necesidad de adoptar medidas que permitan reflotar dichos sistemas con la finalidad de no 
generar desprotección en los respectivos Estados. 
 
Dentro de los fenómenos relevantes se encuentra el denominado “envejecimiento de la 
población”, lo cual (dentro de otros factores) generó una crisis de financiamiento de algunos 
sistemas de pensiones en Europa. Se había advertido ya que este fenómeno se presentaría 
en América Latina posteriormente. 
 
Frente a dicha situación el Banco Mundial en el año 1994 propuso la reestructuración de 
los sistemas previsionales de los países, pasando de los tradicionales sistemas basados 
en un único “pilar” o fundamento estatal (por ejemplo el Sistema Nacional de Pensiones), y 
con funcionalidades limitadas (básicamente de redistribución), a otro basado en múltiples 
pilares o fundamentos debidamente articulados. El sistema del Banco Mundial se 
expresaba en el siguiente gráfico:  
 

 
           
Fuente: Banco Mundial, Envejecimiento sin crisis, 1994 

 
 

                                                           
116 BANCO MUNDIAL, Envejecimiento sin crisis: políticas para la protección de los ancianos y la promoción del crecimiento. 
Washington, D.C.: Oxford University Press, 1994. 
117 BONILLA GARCÍA, Alejandro y CONTE-GRAND, Alfredo (compiladores), Pensiones en América Latina: dos décadas de 
reforma, Organización Internacional del Trabajo, Oficina Regional, Lima, 2008. 
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De acuerdo al organismo internacional estos pilares deben coadyudar a las personas 
adultas mayores: 
 

1. Facilitando las medidas para el ahorro. 
2. Redistribuyendo los ingresos. 
3. Suministrando un seguro contra los riesgos que supone la ancianidad. 

 
Se trata de que los sistemas de pensiones sean instrumentos para el crecimiento 
económico de un país, así como una red de seguridad social. 
 
El esquema propone separar la función de ahorro de la función de redistribución y 
establecer mecanismos de financiamiento y administración separados, distribuyendo los 
riesgos que ambos suponen. Dos pilares serían obligatorios, uno a cargo de la 
Administración Pública financiado con recursos provenientes de los tributos y otro de 
administración privada financiado con los ahorros de los contribuyentes. El tercer pilar sería 
complementario, también sustentado en el ahorro personal para aquellas personas que 
deseen beneficios más elevados. 
 
La propuesta deja un margen amplio para la adopción de las medidas que cada país pueda 
considerar más adecuadas a su realidad. Así, por ejemplo el primer pilar debería permitir la 
redistribución y el aseguramiento al menor costo posible, ofrece cuatro opciones que pasan 
por 1) brindar cobertura ante estados de necesidad ocasionados simplemente por la “vejez”, 
2) brindar una cobertura universal mínima, 3) brindar un beneficio uniforme relacionado con 
el empleo o 4) brindar una pensión mínima. 
 
Las dos primeras opciones tienen carácter universal y las dos segundas están relacionados 
con periodos de cotización o años de servicio, es decir que generan exclusión de sectores 
poblacionales. En el último caso se precisa que para llegar aquellas alternativas se deben 
ofrecer complementos como la asistencia social, para los grupos excluidos.   
 
Para simplificar la exposición, restaría señalar que los dos pilares de ahorro restantes 
funcionarían básicamente como ya lo hacen actualmente las AFP: el segundo pilar 
representaría el esquema obligatorio que ya rige en el Perú y el tercer pilar sería un 
equivalente al ahorro voluntario que ofrecen las AFP. 
 
Tal es el grado de importancia del envejecimiento de la población que en el año 2002 la 
Organización de las Naciones Unidas celebró la Segunda Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento de Madrid, en la que se firmó la Declaración Política y el Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento.  
 
En la Declaración Política los Estados participantes se comprometieron a: 
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- Llevar a cabo la tarea de incorporar eficazmente el envejecimiento en las 
estrategias, políticas y acciones socioeconómicas118. 
 

- Fortalecer la solidaridad entre las generaciones teniendo presentes las necesidades 
particulares de los más mayores y los más jóvenes y de alentar las relaciones 
solidarias entre generaciones119. 

 
Al momento de la formulación del Plan de Acción, se tuvo a bien reconocer que los 
encargados de la formulación de políticas han debido afrontar la necesidad simultánea de 
introducir ajustes para tener en cuenta las consecuencias del envejecimiento de la fuerza 
de trabajo y mejorar al mismo tiempo la productividad y competitividad del trabajo, 
garantizando además la sustentabilidad de los sistemas de protección social. Haciendo 
énfasis en que “En todos los casos pertinentes habría que aplicar estrategias múltiples de 
reforma para dotar a los sistemas de pensiones de una base financiera sólida”. 
 
Ya en el marco del Plan de Acción mismo se han planteado las siguientes cuestiones de 
interés, objetivos y medidas a adoptarse por parte de los Estados: 
 

Cuestión 5: Solidaridad intergeneracional 
 

Sobre este aspecto se sostuvo que: “La solidaridad constituye también un 
requisito previo primordial de la cohesión social y es el fundamento tanto de la 
beneficencia pública estructurada como de los sistemas asistenciales no 
estructurados. Las cambiantes circunstancias demográficas, sociales y 
económicas requieren el ajuste de los sistemas de pensiones, de seguridad 
social, de salud y de atención a largo plazo a fin de sostener el crecimiento 
económico y el desarrollo y garantizar el mantenimiento adecuado y eficaz de 
los ingresos y la prestación de servicios”.  

 
Así, se fijaron los siguientes objetivos 
 

Objetivo 1: Fortalecer la solidaridad mediante la equidad y la 
reciprocidad entre las generaciones 
 

Medidas 
 

 Promover, mediante la educación pública, la comprensión 
del envejecimiento como una cuestión que interesa a toda 
la sociedad; 

 

 Considerar la posibilidad de revisar las políticas 
existentes para garantizar que promuevan la solidaridad 

                                                           
118 Artículo 8. 
119 Artículo 12. 
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entre las generaciones y fomenten de este modo la 
cohesión social; 

 
Cuestión 7: Seguridad de los ingresos, protección social /seguridad social 
y prevención de la pobreza. 

 
Al respecto se precisó que: “Las medidas de seguridad de los ingresos y 
protección social/seguridad social, requieran o no contribuciones de los 
interesados, comprenden tanto planes no estructurados como planes 
considerablemente estructurados. Forman parte de los fundamentos de la 
prosperidad económica y la cohesión social”. 
 

Objetivo 1: Promoción de programas que permitan a todos los 
trabajadores obtener una protección social/seguridad social 
básica que comprenda, cuando corresponda, pensiones, 
seguro de invalidez y prestaciones de salud. 
 

Medidas 
 

 Elaborar y aplicar políticas encaminadas a asegurar que 
todas las personas dispongan de una protección 
económica y social suficiente en la vejez; 

 

 Asegurar, cuando corresponda, que los sistemas de 
protección social/seguridad social abarquen a una 
proporción cada vez mayor de la población que trabaja en 
el sector estructurado y no estructurado; 

 

 Examinar programas innovadores de protección 
social/seguridad social para las personas que trabajan en 
el sector no estructurado; 

 

 Introducir programas para promover el empleo de 
trabajadores de edad poco calificados que den acceso a 
sistemas de protección social/seguridad social; 

 

 Esforzarse por asegurar la integridad, sostenibilidad, 
solvencia y transparencia de los planes de pensiones y, 
cuando corresponda, los seguros de invalidez; 

 

 Proporcionar a las personas de edad servicios de 
información y asesoramiento sobre todos los aspectos de 
la protección social/seguridad social. 
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Objetivo 2: Ingresos mínimos suficientes para las personas de 
edad, con especial atención a los grupos en situación social y 
económica desventajosa. 
 

Medidas 
 

 Considerar la posibilidad de establecer, cuando proceda, 
un sistema de pensiones y prestaciones por discapacidad 
que no requiera aportaciones de los interesados; 

 

 Organizar, con carácter de urgencia, donde no existan, 
sistemas de protección social/seguridad social que 
garanticen unos ingresos mínimos a las personas de edad 
que carezcan de otros medios de subsistencia, la mayoría 
de las cuales son mujeres, en particular a las personas 
que viven solas, que en general son más vulnerables a la 
pobreza; 

 

 Tener en cuenta el nivel de vida de las personas de edad 
cuando se reformen los regímenes de pensiones y los 
seguros de invalidez, según corresponda; 

 

 Adoptar medidas para contrarrestar los efectos de la 
hiperinflación en las pensiones, los seguros de invalidez 
y los ahorros, según corresponda; 

 

 Invitar a las organizaciones internacionales, en particular 
las instituciones financieras internacionales, a que, de 
conformidad con sus mandatos, ayuden a los países en 
desarrollo y a todos los países necesitados en su esfuerzo 
por lograr una protección social básica, en particular para 
las personas de edad. 

 
En este sentido, esta Adjuntía en el Informe de Adjuntía Nº 009-2014-DP/AAE, Propuestas 
para la efectiva protección de los derechos fundamentales de las personas adultas mayores 
en abandono se señaló que: “Las personas, a medida que envejecen, tienen derecho a 
disfrutar de una vida autónoma, con salud, seguridad, integración y participación activa, en 
un contexto donde se respete su derecho a vivir en condiciones dignas. Para que ello sea 
posible se requiere de medidas que garanticen el respeto de los derechos humanos y 
fundamentales de todos y todas por igual”. 
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En el año 2005, el Banco Mundial efectuó una evaluación de las políticas aplicadas en base 
a su esquema multi-pilar insistiendo nuevamente en la problemática del envejecimiento de 
la población y la necesidad de adoptar medidas para prevenir el impacto de la misma120.  
 
En el mismo año, la Defensoría del Pueblo mediante el Informe Defensorial N° 99, El futuro 
de los sistemas de pensiones. Hacia una nueva relación entre el sistema público y el 
privado, efectuó una breve aproximación a los actuales sistemas peruanos de pensiones y 
al sistema multipilar, recomendando al Congreso de la República evaluar la implementación 
de una nueva relación entre el Sistema Privado y el Sistema Público. 
 
La desatención de la problemática de las personas mayores, dentro de otras causas, 
probablemente se deba a que en nuestro país la seguridad social se encuentra fragmentada 
desde la crisis de financiamiento ocasionada por los supuestos malos manejos de sus 
recursos, a tal grado que tuvo que consignarse en nuestra Constitución Política que eran 
intangibles, y por lo tanto solamente debían ser destinados para estos fines121. 
 
Debe recordarse que en mayo de 1994, mediante Ley N° 26323 se creó la Oficina de 
Normalización Previsional – ONP, la cual fue adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas 
- MEF. Debido a la fuerte dependencia económica de la ONP respecto de los fondos 
públicos, en la práctica toda medida de naturaleza pensionaria ha estado en manos del 
MEF. Si bien dicha situación fue justificada en su momento por las razones expuestas en 
el párrafo precedente, no parece ser la medida más aconsejable para un periodo de tiempo 
indefinido.  
 
Baste decir que en otros países los órganos de la seguridad social se encuentran adscritos 
a los Ministerios que se encargan de los asuntos laborales o sociales, pues estos son los 
encargados de definir las políticas de seguridad social de los países. Esto no quiere decir 
que la regulación de los derechos sociales y económicos no deba tener en cuenta los 
aspectos técnico demográficos y económicos, que les proporcionen los órganos 
especializados en estos últimos aspectos. Recuérdese que en este documento se ha 
relevado la importancia de los principios de equilibrio financiero y progresividad. 
 
De otra parte, se puede apreciar que en enero de 1999 mediante Ley N° 27056 se creó el 
Seguro Social en Salud – EsSalud, reservándosele un grado de autonomía bastante 
elevado, dentro del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

                                                           
120 WORLD BANK, Keeping the Promise of Social Security in Latin America. Washington, D.C., Stanford University Press, 2005. 
En el año 2004 ya había focalizado su mirada hacia el Perú en: WOLRD BANK, “Perú. Restoring the mutiple pillars of old age 
income security”, Washington, D.C., Stanford University Press, 2004. 
121 ABANTO REVILLA comentando el artículo 12 de la Constitución Política que señala que los “Los fondos y reservas de la 
seguridad son intangibles” precisa que: “La finalidad de la norma –en ambas constituciones- era evitar la utilización indebida 
de los recursos de la seguridad social en objetivos distintos a la atención de las prestaciones de salud y pensiones, sin 
embargo, como es de conocimiento público, durante la existencia del IPSS el Estado recurrió sistemáticamente a dichos 
fondos (y reservas) para atender el financiamiento de la caja fiscal y para la realización de obras públicas, a lo cual sumó la 
falta de pago de la deuda que tenía con dicha entidad (en condición de empleador), situación que junto con la hiperinflación, 
el cambio monetario y los manejos irregulares de la institución, originó la crisis de la seguridad social en el Perú” (ABANTO 

REVILLA, César, La Constitución Comentada, Tomo I. Lima, Gaceta Jurídica, 2013, p. 609). 
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Este último órgano a pesar de ser el encargado de dictar políticas en materia de seguridad 
social ha permanecido bastante al margen de la materia. Es recién el 25 de septiembre 
pasado que mediante Resolución Ministerial N° 205-2014-TR se ha aprobado la “Estrategia 
Sectorial para la Formalización Laboral”, la cual prevé como su segundo objetivo “Mejorar 
los incentivos para acceder a la formalidad” y como estrategia para lograrlo “Desarrollar el 
acceso universal a la seguridad social, fortaleciendo la institucionalidad y fomentando la 
cultura de seguridad social”.  
 
Las acciones en que se sustenta la estrategia están referidas a la elaboración de una 
Política Nacional y un Plan Nacional de la Seguridad Social, sin embargo a pesar de que 
desde el dos de junio de este año se anunció la aprobación de la Política Nacional de 
Seguridad Social por parte del Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo, a la 
fecha no ha sido publicada. 
 
Finalmente, como acción también se propone la elaboración de estudios sobre los pisos de 
protección social que la Recomendación 202 de la OIT propugna, con la finalidad de lograr 
una cobertura universal, la coordinación interinstitucional, el financiamiento de los sistemas 
y la mejora de las prestaciones. Sin embargo, no se han detallado los ámbitos de la 
seguridad social que se priorizarán (salud, pensiones o desempleo, por ejemplo), por lo que 
la línea de acción resulta muy lata. 
 
En el marco del presente documento, la Defensoría del Pueblo considera que lo que 
necesita nuestro país es contar con un urgente y amplio diagnóstico del proceso de 
envejecimiento de la población y proceder a formular una política universal de seguridad 
social de corto, mediano y largo plazo.  
 
También se necesita analizar urgentemente la relación de alternatividad y competencia de 
los sistemas de pensiones generales, así como la relación existente entre todos los 
regímenes generales y especiales, contributivos y asistenciales. 
 
Para el desarrollo de estas labores se requiere contar con un ente especialmente 
profesionalizado que tenga la capacidad y ascendencia para articular y cohesionar 
efectivamente todos los componentes de la seguridad social de nuestro país bajo criterios 
eminentemente técnicos y que en la actualidad se encuentran a cargo de las más variadas 
instituciones como la ONP, MEF, SBS, Caja Militar y Policial y Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. 
 
Recientemente se ha incorporado dentro de la estructura orgánica del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo - MTPE, a la Dirección de Seguridad Social (dependiente 
jerárquicamente de la Dirección Regional del Trabajo) 122. Sin embargo, consideramos que 

                                                           
122 Según el artículo 48 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2014-TR. Asimismo, dicho documento prevé: 
“Artículo 51.- Funciones de la Dirección de Seguridad Social 
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el ente articulador de la materia requiere de un alto grado de independencia funcional, por 
lo que resultaría  aconsejable la creación de un Organismo Técnico Especializado adscrito 
al MTPE, que planifique y supervise, ejecute y controle la política universal y progresiva de 
seguridad social de largo plazo que se propone, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 31 y 33.1 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,. 
 
Finalmente, es necesario manifestar que desde la Defensoría del Pueblo consideramos que 
la seguridad social en salud y la seguridad social en pensiones de un país, no debe 
permanecer a cargo de dos órganos distanciados como si se tratarán de dos sistemas 
lejanos y estancos, ya que se generan zonas grises o de desatención que atentan contra la 
propia naturaleza de la seguridad social que es generar protección ante el acaecimiento de 
una contingencia. 
 
En relación a esta última afirmación, podemos traer a colación la problemática generada 
por la negativa de EsSalud a expedir certificados médicos de incapacidad a las personas 
aseguradas obligatoriamente al amparo del artículo 26 del Decreto Ley N° 19990123 y 
normas conexas, alegando que dicha función no forma parte de sus funciones a pesar que 

                                                           
La Dirección de Seguridad Social tiene las funciones específicas siguientes, en el marco de sus competencias: 
a. Proponer y ejecutar la política nacional y sectorial en materia de seguridad social, en coordinación con aquellos Sectores 
y entidades que se vinculen; 
b. Proponer las normas nacionales y sectoriales, lineamientos técnicos, mecanismos y procedimientos en materia de 
seguridad social; 
c. Emitir opinión técnica especializada en materia de seguridad social, en el ámbito de su competencia, de acuerdo a ley; 
d. Elaborar estudios técnicos especializados, investigaciones y evaluaciones prospectivas para la formulación de la política 
nacional y sectorial, así como de las normas sobre la materia; 
e. Proponer y ejecutar, cuando corresponda, los planes, programas y proyectos nacionales y sectoriales, en materia de 
seguridad social; 
f. Promover el desarrollo de una cultura de seguridad social, en coordinación con las entidades y órganos competentes; 
g. Coordinar con los órganos del Ministerio y otras entidades públicas, la realización de encuestas y censos, en materia de 
seguridad social; 
h. Coordinar y proponer la suscripción de convenios intergubernamentales y con instituciones en materia de seguridad social;  
i. Otras funciones que le asigne la Dirección General de Trabajo”. 
La Ley N° 29381, Ley de organización y funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo prevé: 
“Artículo 4.- Áreas programáticas de acción 
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo responde a las siguientes áreas programáticas de acción: (…) 
k) Seguridad social”.  
“Artículo 5.- Competencias exclusivas 
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el organismo rector en materia de trabajo y promoción del empleo y ejerce 
competencia exclusiva y excluyente respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional en lo siguiente: 
5.1 Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en las siguientes 
materias: (…) seguridad social (…) 
5.2 Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales (…) en las 
materias de su competencia”. 
“Artículo 7.- Funciones exclusivas 
En el marco de sus competencias exclusivas, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo cumple las siguientes 
funciones: (…) 
7.10 Promover y ejercer la coordinación en materia de seguridad social”. 
123 El artículo 26 del Decreto Ley N° 19990 señala que: “El asegurado (…) que solicite pensión de invalidez presentará (…) 
un Certificado Médico de Invalidez emitido por el Instituto Peruano de Seguridad Social, (…) Ministerio de Salud o Entidades 
Prestadoras de Salud (…), previo examen de una Comisión Médica nombrada para tal efecto en cada una de dichas 
entidades” (subrayado agregado). 
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la normatividad vigente así lo contempla expresamente, afirmándose consecuentemente 
que dicha actividad afectaría la intangibilidad de los fondos de la seguridad social.  
 
Dicho certificado es un documento indispensable que permitiría a sus asegurados acceder 
a una pensión por invalidez en el Sistema Nacional de Pensiones y por ende perennizar su 
calidad de asegurados. Esta situación ha dado lugar a que la Defensoría del Pueblo efectúe 
las recomendaciones tendientes a que EsSalud asuma sus competencias en materia de 
seguridad social garantizando la protección de las personas aseguradas124. 
 
B. La relación de competencia entre los sistemas generales existentes y el fracaso 

en la ampliación de la cobertura 
 
Ante la inexistencia de una clara política nacional de seguridad social universal que 
cohesione las diversas normas, entidades y actividades propias del rubro y permita 
realmente contar con un Sistema Articulado de la Seguridad Social y no diversos sistemas 
o sub sistemas desarticulados, cada régimen de la seguridad social ha ido avanzando o 
retrocediendo como ha podido siguiendo los lineamientos políticos y técnicos de los 
Gobiernos de turno. 
 
Así, como ya se ha señalado, los dos sistemas generales de pensiones en lugar de coexistir 
de manera armónica se encuentran en una relación de competencia en la cual el Sistema 
Nacional de Pensiones se encuentra en gran desventaja desde el punto de partida de la 
competencia iniciada en el año 1992, con la dación del Decreto Ley N° 25897 que creó el 
Sistema Privado de Pensiones. 
 
Esto se debe a que el Sistema Privado ha sido configurado legalmente como un régimen 
alternativo al Sistema Nacional. En este panorama todo ciudadano peruano ante la 
disyuntiva de procurarse protección contra los riesgos de vejez, discapacidad o muerte, 
deberá optar por uno u otro sistema, destinando consecuentemente sus aportes de la 
seguridad social solamente a uno de ellos. Aquí, en la lógica de la empresa privada, es 
decir el lucro, las Administradoras de Fondos de Pensiones -AFP- han luchado y lucharán 
por procurar cada vez más un número mayor de afiliados, situación que se torna en un 
problema para el Sistema Nacional de Pensiones que ve reducidos sus niveles de 
contribución solidaria al fondo de pensiones que administra.  
 
En esta competencia, las AFP no empezaron sobre base cero, sino que fueron 
promocionadas por el propio Estado Peruano a través de diversas medidas, como los bonos 
de reconocimiento de aportaciones que se otorgan a quienes habiendo estado afiliados al 
Sistema Nacional de Pensiones decidieran trasladarse al Sistema Privado de Pensiones125. 
 
Adicionalmente, cuando el Sistema Privado entró a competir con el Sistema Nacional, este 
último ya afrontaba un déficit de financiamiento que no le permitía ofertar ningún servicio 

                                                           
124 Mediante el Informe N° 013-2014-DP/AAE. 
125 Sobre los requisitos para acceder a los bonos de reconocimiento, así como los periodos de vigencia, ver la nota al pie 20. 
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adicional al que ya venía ofreciendo. Es más el Sistema Privado en aquella época 
representaba justamente una alternativa de financiamiento de pensiones frente al 
aparentemente insostenible Sistema Nacional de Pensiones. 
 
En este marco, la introducción del Sistema Privado de Pensiones y su impulso por parte del 
Estado, tuvo por efecto la reducción de la población asegurada del Sistema Nacional de 
Pensiones, por lo que impactó negativamente en su financiamiento. 
 
No obstante, este impulso dado al Sistema Privado de Pensiones, en perjuicio del Sistema 
Nacional, este último sigue manteniendo un número muy importante de afiliados el cual 
crece año a año. Consideramos que de permanecer la actual relación de sistemas 
previsionales y de no superarse la situación deficitaria de financiamiento de la ONP o 
superarse en un muy largo plazo, se estaría condenando a su población asegurada a la 
inercia o regresión en la seguridad social, totalmente contraria los principios de los derechos 
sociales. 
 
Esta situación resulta más gravosa para la ciudadanía, en general, cuando se verifica la 
existencia de requisitos y condiciones distintas en ambos sistemas de pensiones y 
problemas de acceso a la información sobre las mismas. 
 
Otro aspecto sumamente importante es que en más de 20 años ni el Sistema Nacional ni 
el Sistema Privado han sido capaces de incrementar de manera significativa la cobertura 
de la seguridad social en pensiones, y específicamente la referida a los trabajadores 
independientes a sus respectivos sistemas. En este marco, fue necesario establecer en la 
Ley N° 29903, Ley de Reforma del Sistema Privado Pensiones, la afiliación obligatoria de 
estos últimos a cualquiera de los sistemas previsionales generales. 
 
Recuérdese que un reciente estudio del Banco Mundial se ha dado cuenta que en el Perú 
la tasa de afiliación en materia de pensiones no supera el 50% de la PEA. De modo similar, 
nuestra tasa de aportación efectiva es de tan solo 19,2% de la PEA126. 
 
La meta de incorporación de toda la PEA en un sistema de seguridad social no solo es un 
imperativo acorde con el principio de universalidad, sino que en el caso del Sistema 
Nacional de Pensiones incide directamente en la recuperación del equilibrio financiero del 
régimen, además de corresponderse con el principio de solidaridad propio del Estado Social 
de Derecho.  
 
En este sentido, insistimos en que es necesario replantear la actual relación existente entre 
los sistemas previsionales generales de nuestro país, de manera tal que ambos cumplan 
con sus fines y que la actividad de uno no tenga repercusiones negativas en el otro. 
 
 

                                                           
126 BANCO MUNDIAL, Más allá de las Pensiones Contributivas, Catorce experiencias en América Latina, Primera Edición, 
Buenos Aires, 2013, p. 401. 
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C. Inexistencia de una cultura previsional  
 
Relacionado con los puntos anteriores, es decir con el fracaso en la extensión de la 
cobertura de la seguridad social en pensiones, la complejidad de la información y la forma 
alternativa en que funcionan los sistemas de pensiones generales (que determina la 
imposibilidad de un libre (total) traspaso del Sistema Nacional al Sistema Privado) está la 
inexistencia de una cultura previsional en el país. 
 
El problema principal de esta falta de cultura previsional quizás no sea inexistencia de 
labores de información sobre la imperiosa necesidad de aportar a un sistema previsional 
ante los riesgos de la vejez, discapacidad o muerte, sino la imposibilidad de que la población 
del país pueda depositar su confianza en los regímenes previsionales que operan en el 
país.  
 
La precariedad financiera del Sistema Nacional de Pensiones, la falta de información clara 
y el individualismo a ultranza del Sistema Privado de Pensiones han permitido lograr la 
confianza necesaria que debe existir para atraer voluntariamente a los/as trabajadores/as 
independientes127.  
 
Esta falta de cultura previsional, ha sido advertida en el 2011 por la OIT, en el estudio sobre 
Los trabajadores independientes y la seguridad social en el Perú, en el cual se señala que: 
 

“La falta de protección atribuible a los sistemas tradicionales de seguridad social obedece a 
muchas causas. Una baja capacidad contributiva –imposibilidad de cotizar a los distintos 
seguros sociales-, la falta de información respecto de los derechos y obligaciones con la 
seguridad social y la ausencia de confianza en las entidades gestoras, así como también la 
informalidad, son todas aproximaciones en la búsqueda de respuestas a los bajos niveles de 
protección social. En especial respecto de los grupos caracterizados como de difícil cobertura, 
entre otros: trabajadores independientes, asalariados de las pequeñas y microempresas, 
trabajadores domésticos y trabajadores de bajos ingresos”128. 

 
Sin embargo, consideramos que sí es posible formar una cultura previsional aun en el 
escenario actual. Lo que se requiere es una intensa y constante labor estatal que tenga por 
finalidad sintetizar la normativa de los sistemas previsionales y ponerlas al alcance de la 
población en términos asequibles. Asimismo, se deben desarrollar campañas de difusión 
que impliquen a los dos sistemas previsionales existentes y no solamente a uno de ellos. 
 
Esta labor de síntesis, se trataría de una revisión, simplificación, actualización y 
reordenamiento (aunque no necesariamente una modificación) de la normativa pensionaria 

                                                           
127 Se ha señalado que: “existe una marcada visión negativa acerca del sistema de seguridad social, posición que se 
fundamenta en la percepción de que las prestaciones del sistema –pensiones- son pobres y el destino de los recursos 
aportados por los propios interesados es incierto. También es aguda la desconfianza respecto de los funcionarios (…) Esta 
desconfianza también es acompañada por un alto desconocimiento del funcionamiento del sistemas (…)” (ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Los trabajadores independientes y la seguridad social en el Perú, Lima, 2012. p. 124). 
128 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Los trabajadores independientes, Ob. cit., p. 123. 



70 
 

en lo atinente a los derechos y beneficios de los asegurados que se distinga claramente de 
la normativa técnica que rige el funcionamiento y la administración de los fondos de 
pensiones. Este tipo de acciones permitirá contar con instrumentos normativos ágiles y 
transparentes que otorguen seguridad jurídica de lo que la población puede esperar para 
su futuro. 
 
Sin duda alguna, es necesario que valores constitucionales como la solidaridad y la 
universalidad e instituciones y derechos de la seguridad social sean expresamente incluidas 
en la currícula nacional, para la formación de una cultura previsional peruana. 
 
D. Iniciativas de reformas aisladas y parciales: ausencia de análisis actuarial y de 

viabilidad financiera. 
 
Varios de los problemas reseñados en el presente informe son de conocimiento público y 
han sido advertidos por varios Congresistas de la República, quienes han tenido a bien 
elaborar un gran número de iniciativas legislativas con la finalidad de propiciar la discusión 
del tema y arribar a una solución. 
 
Así, en los últimos años han sido remitidas para opinión de la Defensoría del Pueblo 
variadas propuestas legislativas que pretenden modificar uno o varios aspectos de los 
vigentes regímenes pensionarios. En función a los temas tratados en el presente informe 
podríamos clasificar dichos proyectos de ley como: 
 

a) Iniciativas con impacto económico en alguno de los sistemas pensionarios: 
 

i. Por incorporación de beneficiarios.  
ii. Por reducción de exclusiones y/o de requisitos de acceso a las prestaciones. 
iii. Por aumento del monto de las prestaciones o beneficios. 
iv. Por otorgamiento de nuevos beneficios 
v. Por eliminación de fuentes de financiamiento 

 
b) Iniciativas que proponen la movilidad entre regímenes pensionarios 

 
c) Iniciativas referidas a los procedimientos administrativos y gestión interna 

 
d) Iniciativas vinculadas al establecimiento de una cultura previsional y acceso a la 

información  
 

e) Iniciativas que contradicen el fin previsional de los aportes al Sistema Privado de 
Pensiones 
 

f) Iniciativas que suponen mejoras para afiliados y pensionistas al Sistema Privado de 
Pensiones 
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g) Leyes singulares para beneficio de grupos reducidos de personas 
 
Al analizar este tipo iniciativas la Defensoría del Pueblo ha podido advertir que todas han 
tenido por fin mejorar la situación de algún sistema previsional o de un sector poblacional 
específico. 
 
En este sentido, la opinión de la Defensoría del Pueblo en términos de derechos humanos 
no puede ser otra que la de saludar las iniciativas legislativas, pues el reconocimiento de 
nuevos derechos o el mejoramiento de los mismos obedecen a principios ya señalados 
como los de universalidad, progresividad o contribuyen a elevar la calidad de vida de las 
personas y/o simplemente dotan de mayor efectividad a determinados derechos. En materia 
de derechos sociales y económicos en el camino de la progresión el límite es el cielo. 
 
De las iniciativas destacan algunas que permiten cumplir con la protección de derechos de 
carácter muy básico o permiten superar situaciones que han sido calificadas como 
inconstitucionales por la judicatura constitucional y que requieren por tanto de urgente 
atención.  
 
No obstante lo anterior, los principios jurídicos inherentes de la seguridad social como el de 
universalidad o de la solidaridad no son absolutos, es más de acuerdo a la propia 
Constitución Política y a los tratados internacionales están sujetos al mandato de 
progresividad y a la economía de cada país. Es así pues incorrecto, adentrarse a los temas 
de la seguridad social abordando solamente uno de estos aspectos y desconociendo el 
otro.  
 
En este sentido, resulta vital el principio de equilibrio financiero que ya viene reconocido en 
el Convenio N° 102 de la OIT, y aunque conste en una parte no aceptada por el Estado 
peruano, al ser un principio básico de los sistemas de seguridad social corresponde ser 
observado. De acuerdo a este principio, de manera previa a cualquier propuesta de reforma 
debe garantizarse la realización de estudios actuariales que cautelen el equilibrio del 
sistema.  
 
Asimismo, teniendo en cuenta que los recursos siempre son escasos y las necesidades 
sociales y grupos vulnerables son los más variados, es necesario que se establezca un 
orden de prioridades, básicamente en la política nacional de largo aliento que se señala. 
 
En este sentido, es justamente una entidad especializada en materia de seguridad social la 
que debiera cuidar que cada propuesta legislativa que se presente cumpla previamente con 
analizar estos dos aspectos:  
 

a) El nivel de prioridad que tiene la propuesta respecto a la política nacional y respecto 
de otras propuestas presentadas. 
 

b) La realización de los estudios actuariales y económicos respectivos. 
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De igual manera, y por una cuestión de mero orden, el ente especializado debiera recabar 
la opinión de la entidad administradora del régimen pensionario y/o del propio ente rector.  
 
Solamente las propuestas legislativas que hayan cumplido con los requisitos técnicos 
señalados debieran ser materia de análisis por parte de las comisiones del Congreso de la 
República y otros órganos especializados. 
 
Esta misma regla debiera aplicárseles a las Iniciativas que suponen mejoras para afiliados 
y pensionistas al Sistema Privado de Pensiones. 
 
En términos generales, ninguna de las iniciativas hechas llegar a la Defensoría del Pueblo 
contiene un estudio técnico que analice el impacto económico y financiero de la propuesta. 
De esta manera, a pesar, de que por ejemplo, es deseable la libre movilidad del Sistema 
Privado al Sistema Nacional y viceversa, esta decisión no puede ser tomada si es que no 
se garantiza de algún modo el equilibrio de ambos sistemas en que gran parte de la 
población ha confiado. 
 
En lo que respecta a las iniciativas referidas a los procedimientos administrativos y de 
gestión interna, el establecimiento de una cultura previsional y el acceso a la información, 
por una cuestión de orden deben merecer la opinión previa por parte de la entidad 
comprometida antes de su análisis por las Comisiones del Congreso de la República u otros 
órganos especializados.  
 
Las iniciativas que son contrarias a los fines previsionales para los que fueron creados, 
como aquellos que suponen la devolución de los aportes al Sistema Privado de Pensiones 
deben tener un análisis económico mucho más riguroso que como mínimo aborde las 
implicancias negativas y positivas que la medida adoptada representa para los individuos y 
la sociedad. 
 
De modo similar, las iniciativas de leyes singulares en beneficio de grupos específicos o de 
personas debieran contener un análisis de adecuación al artículo 103 de la Constitución 
Política. 
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CONCLUSIONES  
 

De todo lo expuesto se puede concluir que: 
 

1. De acuerdo a lo dispuesto expresamente por la Constitución Política del Perú 
para que un sistema de pensiones (público o privado) sea considerado de la 
seguridad social debe estar orientado por los siguientes principios: 
universalidad, progresividad, elevación de la calidad de vida, libre acceso y 
eficaz funcionamiento.  
 
Derivados de la cláusula del Estado Social también deben observarse los 
principios de solidaridad e igualdad material.  
 
Respecto de los sistemas públicos adicionalmente se ha previsto la necesidad 
de contar con un régimen de pensiones a cargo del Estado, su sostenibilidad 
financiera, la no nivelación, el pago oportuno y reajuste periódico de las 
pensiones.     

 
2. El Perú no cuenta con un sistema de seguridad social en pensiones que cumpla 

plenamente con los parámetros que la Constitución propone, ya que la 
seguridad social exige una constante progresión hacia su universalización, la 
cual parece lejana con los bajos niveles de cobertura de contingencias sociales 
(21% de la población en edad de jubilación) y niveles de aportación (25% de la 
PEA activa) que se tienen, debido al alto nivel de informalidad del empleo (70% 
de la PEA Ocupada) y la falta de cobertura de la población adulta mayor que no 
ha podido acceder a una pensión bajos esquemas contributivos. 

 
3. En términos generales, lo que existe en nuestro país son dos sistemas de 

pensiones generales de carácter alternativo que se encuentran en una situación 
de competencia innecesaria que perjudica a ambos. Lo que debiera existir es 
un sistema articulado de seguridad social que cumpla con los cánones 
constitucionales. Aunque debe dejarse sentado que no corresponde a la 
Defensoría del Pueblo determinar cuál es el mejor modelo a aplicar en el país 
sino a los Gobernantes con participación de técnicos y ciudadanos. 

 

4. En el contexto de la alternatividad de los sistemas generales de pensiones, 
también parece remota la progresión del Sistema Nacional de Pensiones hacia 
la elevación de la calidad de vida, el libre acceso a los sistemas pensionarios, 
el eficaz funcionamiento, la sostenibilidad financiera y el reajuste periódico de 
las pensiones. 

 
5. La existencia de un sistema que no se sustenta en la solidaridad como el 

Sistema Privado de Pensiones y que impide el acceso a una parte de la 
población a un Sistema que sí considera dicho principio constitucional, limitando 
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la libertad de elección del sistema previsional reconocida por la Constitución, 
debe motivar la urgente revisión de dicha restricción por parte del legislador, 
previos los estudios económicos y financieros debidos. 

  
6. Las conclusiones anteriores denotan que históricamente en el Perú no se ha 

observado los principios de la seguridad social más elementales, por tal razón 
es de suma importancia que el Estado peruano  forje una identidad en materia 
de seguridad social acorde con dichos principios. Para tal efecto, es necesaria 
la elaboración de una política nacional de largo aliento para todos y todas 
(universal) y no solo para los trabajadores formales, sobre la base de un amplio 
análisis de nuestra realidad, en la cual se debe priorizar el examen de la actual 
relación de alternatividad y competencia existente entre el Sistema Nacional de 
Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones. 

 

7. La falta de articulación advertida no se limita a la relación existente entre el 
Sistema Nacional de Pensiones y el Sistema Privado de Pensiones, pues 
también debe ser materia de análisis la situación de los diversos regímenes 
especiales señalados en el presente documento, a fin de garantizar su 
sostenibilidad y evitar inconsistencias que no son propias de un sistema de la 
seguridad social, como sucede por ejemplo con todos aquellos pensionistas que 
a pesar de haber pertenecido a un régimen contributivo perciben pensiones 
inferiores a las prestaciones otorgadas por el Programa Social Pensión 65 (S/. 
125 nuevos soles por persona). 

 

8. En este sentido, el debate público y legislativo debiera avocarse a resolver los 
problemas estructurales de la seguridad social en el país y a aquellos casos en 
que se evidencie una clara vulneración de derechos y principios fundamentales, 
antes que efectuar modificaciones parciales en beneficio de determinados 
sectores de pensionistas 

 
9. Para viabilizar la implementación de una política nacional de seguridad social 

universal es aconsejable evaluar la configuración de un ente articulador 
especializado e independiente en materia de seguridad social que se encargue 
de liderar un eventual proceso de reforma estructural. 

 
10. Finalmente, es necesario superar la falta de cultura previsional evidenciada en 

nuestro país por los bajos niveles de cotización a los sistemas de la seguridad 
social. Dicha situación es ocasionada por la ausencia de difusión de información 
oportuna y pertinente sobre los sistemas existentes, la profusa legislación de la 
materia con un alto contenido  técnico y la incredulidad de la población en las 
bondades de los sistemas previsionales. 

 
 


